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M A N IF IE S T O D E Á N G E L F L O R E S A S U S PA R T ID A R IO S
Y A L A N A C IÓ N M E X IC A N A

(C U L IA C Á N , S IN A L O A , 1o. D E D IC IE M BR E D E 1924)

A M IS L E A L E S P A R T ID A R IO S , A L PU E BL O S U F R ID O Y H O N R A D O Y A L A N A C IÓ N

M E X IC A N A E N G E N E R A L , D IR IJO E L PR E S E N T E

M A N IF IE S T O

C uando acepté mi candidatura para la P residencia de la R epública, por medio de
la prensa di a conocer mi programa de gobierno y por lo tanto, es bien conocido
de todos.

A l comenzar m i g ira de propaganda por los estados, quedé conv encido y
satisf echo del entusiasmo y simpatía de m is partidarios, y por lo m ismo,
comenzaron a germ inar en los mercenarios de la imposición, el despecho y el
odio hacia mi y a los pocos que me acompañaban, que hubieran sido muchísimos,
pero los recursos pecuniarios de que disponía, no me perm itían hacer g randes
g astos y por eso me concreté a llev ar unos cuantos de m is partidarios.

E n P achuca, S an Juan del R ío, Q uerétaro y A guascalientes, f uimos atacados
recibiendo una lluv ia de proy ectiles, que por fortuna ningún daño nos causaron
y solamente en Q uerétaro tuv imos la pena de que resultara herido el S r. L uque
que f alleció tres días después.

C on este motiv o, para no exponer ni sacrif icar a los que me acompañaban me
abstuv e de continuar esa g ira retirándome a C uliacán en donde esperé las
elecciones.

A l v erif icarse estas, el 7 de Julio del año actual, comencé a recibir teleg ramas
de toda la R epública, dándome cuenta de los atentados, robos de ánf oras y otros
chanchullos, cometidos por los esbirros de la descarada imposición. L os div ersos
J ef es de ag rupaciones que me postulaban, lev antaron actas y elev aron sus quejas
al m ismo G eneral O bregón, así como a la S ecretaría de G obernación, cuy os altos
f uncionarios ni siquiera contestaron a esas quejas.
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Por toda la R epública se perseguía y se persig ue a m is partidarios con tal saña,
cual si f ueran crim inales o kanes hidrófobos, y aunque las quejas se multiplicaban,
las autoridades guardaban un silencio sepulcral.

M uchas son las v íctimas que han resultado de mis partidarios, que han sido
asesinados y encarcelados, y no conforme con eso nuestros contrarios, apelaron
a la calumnia, haciendo circular la f alsa v ersión de que y o había aceptado la
cantidad de dos m illones de pesos para retirarme de la contienda, traicionando a
m is partidarios.

E sa f alsa v ersión se desv aneció, al saberse que me encontraba rodeado de
tropas, casi sitiado, y con una leg ión de policías que me v ig ilaban y espiaban,
observ ando hasta m is más íntimos mov im ientos.

S in embargo de la cantidad enorme de indiv iduos pag ados con el dinero,
producto del sudor del pueblo honrado para hacer chanchullos y robar ánf oras
disem inados por todas partes, debido al celo y energ ías de mis partidarios, llegué
a saber que había y o obtenido la may oría de v otos, no obstante que miles de
boletas a mi f av or, habían sido escondidas en las casillas y solo se encontraron
las del candidato impuesto.

A l hacerse el cómputo por los miembros de la D iputación actual sin embargo
de tanto f raude, superaba la v otación a mi fav or y fué cuando cerró con broche de
oro L A C O N S IG N A para sacar av ante al candidato impuesto.

E n estas condiciones, en atención a que mis partidarios no han desmay ado
v olv iendo sus ojos hacia m í, pidiendo que no los deje ni los abandone, haciéndome
v er que P lutarco E lías C alles quiere hacer de la N ación M ex icana la sucursal de
la R usia S ov iet, que al tener C alles el mando S upremo cometerá mil atentados,
conv irtiendo los templos de la R elig ión C atólica que es la que prof esa la inmensa
may oría de los mex icanos en mezquitas y cuarteles, substituy endo nuestro E jército
por f ilibusteros turcos, rusos y árabes, de los que y a han lleg ado en g randes
carabanas a la ciudad de M éx ico, of reciendo repartirles terrenos con perjuicio de
nuestros nacionales, y , en suma comprendiendo que al escalar el poder P lutarco
E lías C alles, será la ruina y la desg racia de mi querida P atria, digna de mejor
suerte, aún a costa de m i v ida he decidido no abandonar a mis partidarios y
declaro.

I. - D esconozco al llamado P residente P lutarco E lías C alles, quien otorgó hoy
la protesta, como resultado de la imposición y de la burla hecha al pueblo

mex icano.
II. - D esconozco los poderes E jecutiv o, L eg islativ o y Judicial que actualmente

f uncionan.
III. - Por consecuencia inmediata desconozco a las demás autoridades de la

R epública.
M E X IC A N O S , que llev áis en v uestras v enas la sangre de C uauhtémoc y el templo

de los H éroes que como H idalg o, M orelos y otros más, que no titubearon en
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inmolar sus v idas para darnos libertad, no lo penseis: sin pérdida de tiempo
empuñad el arma de que podáis disponer para iros a incorporar con alguno de los

J ef es que y a están operando, para poder derrocar al tirano impuesto.
¡ V iv an los H éroes de la independencia!

¡ V iv a nuestro P abellón tricolor!

C uliacán, 1o. de D iciembre de 1924.

A ng el F lores

S e suplica por patriotismo, la circulación del presente M anif iesto.
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PL A N D E V E R A D E R O
(A C A PU L C O , G U E R R E R O , 6 D E M A Y O D E 1926)

A la nación mex icana.

C onciudadanos:

H echos de considerable trascendencia, de v ital importancia, habíanme priv ado
de daros a conocer esta bandera; pero y a que dentro de la conciencia nacional se
han arraigado benef icas ideas sociales que han ref ormado v iejos sistemas de
gobierno, destruy endo imperios y tiranías, os presento este documento f unda-
mental seguro de que causará v uestra decisión a los v erdaderos principios
rev olucionarios.

Q ue la causa que def iendo, como todas aquellas que se han trazado las naciones
libres de la tierra para alcanzar su prog reso y civ ilización llegará a constituir la
f elicidad de la P atria, porque v ed y ref lex ionar sobre los sólidos principios en
que ha f incado sus determ inaciones:

1) S e reconoce nuestra C arta F undamental promulg ada en la ciudad de
Q uerétaro el 5 de f ebrero de 1917.

2) S e desconoce de ahora para siempre la cláusula 13ª del P lan de Iguala de
1821, por el que los españoles aseguraron los bienes que manejaban, despojados
de la nación mex icana por la fuerza, por no ser derecho leg ítimo de poseer.

3) E xpulsión general de españoles y nacionaliz ación de los bienes que manejan
como reinteg ro del despojo consumado a la nación por la cláusula N o. 13 del
citado P lan.

4) N o se perm itirá el retorno de españoles a la nación mex icana después de 15
años de nacionalizados los bienes reinteg rados a la nación, aún cuando estos lo
hag an bajo el amparo de otra bandera.

5) S erá nula la escritura pública o priv ada por la que se transf iera a título de
propiedad de inmuebles o negociaciones que en las of icinas f iscales y del R eg istro
P úblico de la P ropiedad y de C omercio hay an estado inscritas hasta el día 6 de
may o de 1926 a nombre de españoles. S e deesposerá a quien esté en posesión de
ellas, sea mex icano o ex tranjero. Y los notarios y escribanos; jueces o cualquiera
que autorice títulos de tal naturaleza, serán castig ados como reos de alta traición
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a la P atria, así como los empleados y jef es de las of icinas de M ig ración que
permitan la entrada de españoles que salgan del territorio nacional después del 6
de may o de 1926 y reg resen nacionaliz ados en cualquier otro país.

6) D e los bienes reinteg rados a la nación pasarán al municipio libre, para su
manejo como fuente de v ida propia, los consistentes en f incas urbanas, f actorías
y toda clase de industrias que manejen los españoles en territorio mex icano y su
usuf ructo será destinado, única y ex clusiv amente, al f omento de la enseñanza
pública y la ag ricultura nacional.

7) D e los bienes reinteg rados a la nación consistentes en f incas rústicas,
inmediatamente serán dotados de tierra los pueblos, cuadrillas, rancherías y
congreg aciones que carezcan de ellas, aplicando para el procedim iento, el decreto
de 6 de enero de 1915, cuy o reparto o posesión tendrá lugar por jef es m ilitares
del actual mov im iento que será leg al y reconocido por los gobiernos de la nación.
E ste capítulo af ecta a los latif undios del país.

8) D e conform idad con lo prev enido por el artículo 1º , capítulo 1º , de la
C onstitución G eneral de la R epública, serán respetadas y proteg idas por este P lan,
las v idas e interéses de los nacionales y ex tranjeros N O españoles.

9) L os intereses de ex tranjeros N O españoles que en el curso de la guerra sean
lesionados por causa de f uerza may or, inmediatamente serán pag ados por el
g obierno, de los intereses reinteg rados a la nación.

10) L os E stados de la R epública que se adhieran o secunden el mov im iento
L ibertario de R einteg ración E conómica M ex icana, reconocen como directríz la
establecida por el E stado de G uerrero de acuerdo con el presente P lan.

11) L os inv álidos en campaña serán recompensados y socorridos liberalmente;
los padres, v iudas e hijos de los que sucumban en la lucha serán pensionados y
proteg idos hasta su muerte por todos los gobiernos de la nación.

12) E ste P lan ref orma en su totalidad el � M anif iesto de L inares� , N . L . ,
lanzado a la nación mex icana el 16 de septiembre de 1922 por los ciudadanos
R icardo y R oberto D . F ernández y F . B atista.

A los campesinos de la R epública, g uardias de S eguridad Pública o cuerpos de
D ef ensas S ociales:

C onciudadanos: A quí teneís la g randiosa obra de reconstrucción nacional.
F ijad en ella v uestra atención y cooperad a la def ensa de nuestros propios
intereses. T ened presente que con ella no se ataca en ninguna forma a las
instituciones del país, ni a los v erdaderos principios rev olucionarios; estudiad su
f ondo.

E s un hecho innegable que M éx ico se ha independizado políticamente, pero
económicamente seguís dominados y esclav izados v iv iendo como ex tranjeros en
v uestra propia patria. F ijad v uestros ojos en la historia y g rav ad en v uestros
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corazones el ejemplo que os legó C uahutémoc para que supiéseis def ender
nuestros derechos o morir por ellos.

A l ejército nacional:

U n cordial y patriótico llamam iento hago a los m iembros de tan g loriosa
institución, desde el modesto soldado, hasta el de más alta jerarquía, no para que
secunden el actual mov im iento libertario emanado del inalienable e imprescrip-
tible derecho de un pueblo libre y soberano, sino para que, cuando el deber los
llame a combatir la nobleza y santidad de esta causa, so pretex to de def ender las
instituciones de la nación, ref lex ionad y llev ad la mano al corazón que la sangre
de indio que corre por sus v enas les dirá: ¡ P rimero es mi P atria! y m i g rito de
guerra es: ¡ V iv a M éx ico independiente! ¡M ueran los españoles!

A las naciones ex tranjeras:

A madeo S . V idales, P rimer J ef e de R einteg ración E conómica M ex icana y de
las armas libertadoras en el S ur, E stado de G uerrero, en def ensa leg ítima de los
intereses comunes de la P atria, suscribe el presente por el que les corre traslado
por mediación de sus leg aciones en M éx ico, D . F . , les notif ica: Q ue en uso de las
f acultades de que se halla inv estido y del derecho inalienable en que se apoy a el
pueblo mex icano como libre y soberano de los que forman su g lobo que con esta
f echa, 6 de may o de 1926, queda desconocida, rota para siempre, sin ningún
v alor, la cláusula N o. 13 del P lan de Iguala de 1821 por la que los españoles en
M éx ico pretendieron asegurar a perpetuidad los bienes que retienen en su poder
y que proceden del despojo que por la f uerza hicieron a al nación mex icana.

C uartel G eneral del M ov im iento L ibertario R einteg ración E conómica mex icana.
E l V eradero, D istrito de T av ares, M unicipio de A capulco, G uerrero, a los 6 días
del mes de may o de 1926.
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M A N IF IE S T O A L A N A C IÓ N , L A N Z A D O PO R E L JE F E SU PR EM O
D E L M O V IM IE N T O M IL IT A R , G E N E R A L E N R IQ U E G O RO ST IE T A

(L O S A L T O S , JA L IS C O , 4 D E A G O S T O D E 1928)

1. - H ace más de un año que el P ueblo M ex icano, harto y a de la oprobiosa tiranía
de P lutarco E lías C alles y sus secuaces, empuñó las armas para reconquistar las
libertades que esos déspotas le han arrebatado, especialmente la relig iosa y de
conciencia. D urante ese largo periodo, los � L ibertadores� se han cubierto de g loria
y los T IR A N O S no han logrado otra cosa que hundirse más en el cieno y la
ig nominia, al pretender ahog ar en sang re los pujantes esf uerzos de un pueblo que
los detesta y que está decidido a castig arlos.

C ierto que no se ha obtenido la v ictoria f inal, pues son muchos los recursos
materiales con que cuentan nuestros opresores, pero también es cierto que así se
ha probado al mundo que el pueblo ha empuñado las armas contra sus T IR A N O S ,
no mov ido por un transitorio sentim iento de ira y de v eng anza, sino impulsado
y sostenido por altísimos ideales. L os � L ibertadores� han derramado generosa-
mente y sin medida su noble sang re; la juv entud, la edad v iril, la ancianidad y
hasta la niñez y la mujer, han escrito brillantísimas pág inas que inundarán de
g loria a las g eneraciones que nos sucedan y el triunfo será nuestro en esta lucha
sang rienta contra la bárbara disolución bolchev ista, será el cauterio para las
A méricas y tal v ez el principio de la curación univ ersal.

T anto dolor, tanto v alor, tantos heroísmos, serán las bases inconmov ibles en
que se siente la f utura g randeza de la P atria y ante el magníf ico espectáculo que
M éx ico está of reciendo al mundo, éste ha prorrompido en ex clamaciones de
asombro y ha dado muestras ardientes de admiración, a pesar del silencio con
que los T IR A N O S Y SU S A M IG O S D E L E X T R A N JE RO , H A N PR E T E N D ID O E N V O L V E R

T A N T A S H A Z A Ñ A S G L O R IO S A S , tanta abnegación, tanta f e, tanta persev erancia y
tanto heroismo.

2. - P asó a la historia el generoso gesto de S errano y de G ómez , quienes
acompañados de un selecto g rupo de rev olucionarios se enf rentaron a los déspotas
en def ensa de un ideal que ay er fue bandera, y a pesar de disponer de g randes
recursos materiales, sucumbieron a los traidores golpes del puñal que en la sombra
dirig e el T IR A N O , su antig uo amigo, los � L ibertadores� , antes que ellos y después
de ellos, han permanecido f irmes, inquebrantables, a pesar de su pobreza, a pesar
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de que se les ha negado todo recurso ex terior, a pesar de que muchos que deberían
estar con ellos les han negado cobardemente su ay uda y cooperación.

3. - E l E mbajador de una N ación poderosa que ha intentado resolv er los
problemas nacionales poniéndolos en armonía con los intereses de su P atria (una
tarea cuando se intenta tratar con hombres que como nuestros opresores no tienen
idea del honor) ha tenido que conf esar después de una labor perserv erante de
nuev e meses, que es imposible resolv er esos problemas, si antes no se resuelv e
el primero: el de nuestra libertad. Porque entretanto, el erario estará exhausto
por las contínuas sang rías que ocasiona una guerra que no tiene otro f in que la
caída del opresor.

4. - L a actitud adm irable de los � L ibertadores� es tanto más asombrosa cuanto
que ha roto con las prácticas y procedim ientos que han seguido en M éx ico, cuantos
han requerido las armas para def ender sus derechos contra la A utoridad, o para
satisf acer sus ambiciones.

N uestros guerreros han carecido hasta ahora de Jef e S upremo, de un caudillo,
y no han ex ig ido para combatir contra los opresores de la P atria, la adopción de
un plan: esto es un país de incurable caudillaje, y en donde los programas son el
oblig ado señuelo de los pueblos. E s indudable que esas circunstancias han sido
una de las causas que han retardado la v ictoria, pero también demuestran que los
� L ibertadores� combaten por un ideal f irm ísimo que inf lama su corazón y lo
sostiene en esta larga lucha: todo su programa, todas sus aspiraciones, han
quedado simbolizados en un g rito santo y bendito que sintetiz a la civ iliz ación y
la libertad cristiana, y las bases fundamentales de la P atria y de la N acionalidad:
� ¡V iv a C risto R ey ! y ¡ V iv a la V irg en de G uadalupe! �

5. - S in embargo, es menester declararlo: A unque hay a f altado un Jef e v isible,
y aunque no se hay a cristaliz ado un programa, las más altas aspiraciones que
ag itan intensamente el alma de la P atria, sus más nobles anhelos, sus sentim ientos
pujantes de dignidad, que son ultrajados por los opresores, han encontrado un
órg ano para encauzarse y org anizase, órgano creado en v erdad, por la v iv a
necesidad sentida, y él se ha encarg ado hasta ahora de un modo superior y casi
inv isible, de dirig ir estos esf uerzos, de orientar esas aspiraciones, de hacerse
cargo del mov im iento todo de resistencia contra los T IR A N O S : la L IG A N A C IO N A L

D E F E N SO R A D E L A L IBE R T A D R E L IG IO S A . A sí ella, con todo derecho se ha
conv ertido en la g enuina y leg ítima representación nacional.

6. - E l desarrollo de los acontecim ientos ex ige que y a se ponga remedio a las
def iciencias apuntadas. P or eso, la m isma L IG A , respondiendo a las justif icadísi-
mas ex igencias de los combatientes y de cuantos anhelen el derrumbamiento de los
tiranos, y sujetándose con toda lealtad y f idelidad a las bases constitutiv as de su
ex istencia, ha resuelto que se dote al M O V IM IE N T O D E D E F E N S A , tanto en el orden
civ il como en el m ilitar de J ef es v isibles que acaben de dar unidad a la A C C IO N
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L IBE R T A D O R A y que sepa el mundo de un modo concreto qué es lo que
pretendemos, cuál es nuestro prog rama y la f orma de realiz arlo.

7. - P or esa causa, ha determ inado nombrarme JE F E M IL IT A R D E L M O V IM IE N T O

L IBE R A D O R y en nombre de la N ación me ha rev estido de las f acultades necesarias
en H acienda y G uerra para cumplir con la ardua m isión que me ha encomendado.
E lla responderá ante la N ación, ante la H istoria y ante D ios, de porqué me ha
desig nado a m í.

S oy militar, conozco y siento la alta m isión que me corresponde desempeñar
en estos esf uerzos que la P atria hace para recuperar sus libertades, y desde hace
más de un año he abandonado todo, hasta lo que hay de más caro en el corazón
de hombre, y no puedo retroceder ante la orden que me impone la representación
nacional. A cepto, pues, resuelto, el cargo que se me conf iere y desde ahora
contraigo f ormal comprom iso, amparado con m is protestas y juramentos de
soldado y de hombre honrado, de ponerme a las órdenes del J ef e C iv il del
M ov im iento L iberador, en el acto se haga la desig nación respectiv a, y acatar sus
disposiciones y resoluciones.

8. - E l prog rama que adopta el M ov im iento L iberador, de acuerdo con la L ig a
y que responde en todo a mis conv icciones, puede concretarse en esta sola palabra:
L IBE R T A D . L ibertad de conciencia y relig iosa, libertad de trabajo, libertad de
imprenta: ¡T O D A S L A S L IBE R T A D E S !

9. - P ara alcanzar este f in, se han tenido en cuenta las consideraciones que a
continuación expreso, a ef ecto de escog er los medios de que el M ov im iento
L iberador debe v alerse. N o es menester romper con el pasado, aunque en él hay a
mucho malo y deplorable. D urante sesenta años, la C onstitución de 1857 fue la
norma jurídica de la N ación, la que sirv ió de base a las relaciones internacionales,
y aunque en v erdad, no traduce el sentir real y ef ectiv o del pueblo mex icano, es
menester f ijar una base ex istente que sirv a de punto de partida y ev itar a todo
trance que nuestro mov im iento se manche con las brutalidades y las inf am ias que
caracterizan el periodo preconstitucional, y porque el conv ocar y celebrar un
C ongreso C onstituy ente traería motiv os de perturbación y de inseguridad que
deben ev itarse al organismo nacional, por tanto tiempo sujeto a toda clase de
tiranías conturbadoras y demagog ias asesinas. H a sido menester adoptar una
C onstitución y entre la v ieja C onstitución de 1857, pura y genuina, sin las ley es
sectarias de la R ef orma y los inauditos despropósitos de la de 1917, la elección
no ha sido dif ícil.

10. - A demás, los acontecim ientos actuales han proporcionado el medio de
suprim ir las asperezas de la v ieja C onstitución. E l pueblo mex icano, por medio
de D O S M IL L O N E S D E F IRM A S , ha manif estado, de un modo indudable su v oluntad,
en un plebiscito nacional, entiendo en momentos en que el alma de la patria podría
rev elarse de la mejor manera, porque no se trataba de plegarse a la v oluntad del
T IR A N O , sino de enf rentarse con él: el número considerable de f irmas, el corto
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tiempo en el que se recog ieron y los obstáculos muchas v eces v encidos,
heroicamente, que los opresores y sus secuaces opusieron para que el pueblo
aclamase por ese medio su libertad, son razones concluy entes para reconocer y
declarar que, desde luego, deben tenerse por incorporados en la C onstitución las
ref ormas pedidas el día 6 de septiembre de 1926. H e allí un caso en que debe
aplicarse el precepto contenido en el artículo 39 constitucional, porque la
soberanía del pueblo no sólo debe ejercitarse para determ inar la forma de
gobierno, sin las bases que norman el pacto fundamental. E l pueblo entonces
ejercitó su soberanía y expresó clara y term inantemente su f irme v oluntad.

11. - P ero si la v oluntad de la N ación se ha expresado y a una v ez , debe
conserv arse expedita la v ía para manif estarse. S i las ley es se dan por la sociedad
y para la sociedad, la sociedad puede manif estar su v oluntad soberana, no sólo
por medio de sus representantes, que muchas v eces son inf ieles o malos
intérpretes, sino directamente por medio del � ref eréndum� y del � plebiscito� .
P or eso, desde ahora, se reconocerá que la C onstitución podría ser ref ormada no
sólo por el procedim iento único que ella señala en el penúltimo de sus artículos,
sino por v otación directa, por medio del � plebiscito� y del � ref eréndum� .

12. - S i es cierto que no debemos romper con el pasado, también es cierto que
debemos tener clara la conciencia de las necesidades actuales y de la ev olución
que los pueblos v an teniendo en el sentido de elev ar a las clases populares. E sa
tendencia, esas aspiraciones deben ser reconocidas y son aceptadas por los
� L ibertadores� sin temor. T odav ía más, ellos, que no son otra cosa que el pueblo
m ismo, v erdaderos representantes de la clase humilde por ser salidos de ella y
por ser ella la que los sostiene y los af renta en esta epopey a contra la barbarie,
para cumplir hasta con un deber de mera gratitud, declaran Q U E E X IG IR A N

C A T E G O R IC A M E N T E Y T E N D R A N C OM O V A L ID A S , cuantas disposiciones se hay an
dado por gobiernos rev olucionarios o no rev olucionarios, en f av or de las clases
populares, sin más lím ite que el que impongan en cada caso el derecho natural y
la justicia.

R ef iriéndonos al llamado problema agrario, declaramos: que habiendo la
rev olución creado ciertos intereses más o menos ileg ítimos, cuy o desconocim iento
lastimaría al público en grado sumo, nuestra autoridad tomará medidas condu-
centes a log rar un conv enido equitativ o entre expropiados y despojadores y sentará
las bases para que aquellos reciban la justa indemnización y éstos, títulos de origen
sin tilde o lacra.

13. - C uando las naciones pasan por los duros y g loriosos trances por que v a
atrav esando nuestra P atria, toman resoluciones radicales en su v iv o anhelo de
salv arse. C on todo v alor debemos v er el porv enir, no solo para aceptar con los
brazos abiertos las reformas sociales en el mundo del trabajo, sino también para
aceptar entusiasmados la colaboración de la mujer en los trabajos de redención
patria. E lla ha sido, si, y hay que declararlo con leg ítimo orgullo, la que en g ran
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parte ha despertado la conciencia nacional: la que ha llev ado a los hombres en
estos días de prueba, a la cúspide del heroísmo; la que, con una persev erancia,
y un v alor sin ig ual, ejecuta a diario en forma en v erdad admirable, actos heróicos
que permanecen ocultos, pero que algún día serán inmortaliz ados por las artes en
sus más elev adas manif estaciones. L a mujer mex icana, la guardiana de la santidad
del hogar y de las patrias tradiciones, no podía permanecer independiente en esta
lucha. Y si ha sido el agente poderoso y decisiv o en los momentos de def ensa,
tiene todo derecho para continuar desarrollando v igorosa y resuelta su acción
salv adora, en la hora de la reconstrucción nacional.

M entira que sólo los hombres estamos interesados en resguardar las institu-
ciones f undamentales; que seámos los únicos destinados a ello: para def ender la
santidad del hogar, nada tan g rande y form idable como el corazón y las v irtudes
de una esposa y de una madre mex icanas. P or eso, sig uiendo las modernas
tendencias democráticas, es de justicia que la mujer pueda em itir su v oto cuando
se trate de decidir los puntos f undamentales de la v ida, de la nación y de la libertad;
cuando el pueblo, en ejercicio de su soberanía, manif iesta su v oluntad en los
� ref érendums� y en los � plebiscitos� .

15. - S upuesto lo dicho, se declara:

(I). - N ombrado por la genuina representación nacional, asumo el cargo de
JE F E M IL IT A R D E L M O V IM IE N T O L IBE R T A D O R .

(II). - E l M ov im iento L ibertador, tanto en el orden civ il como en el m ilitar,
queda sujeto, desde luego a las siguientes bases.

(III). - S e conf irma el desconocim iento que los � L ibertadores� han hecho de
todos los poderes usurpadores, así de la f ederación como de los E stados.

(IV ). - S e decreta el restablecim iento de la C onstitución de 1857, S IN L A S L E Y E S

D E R E F O RM A ; pero desde luego, quedan incorporadas a sus preceptos y , por tanto,
ref ormados los artículos correspondientes, las modif icaciones que ex ig ió el
plebiscito nacional ef ectuado en 1926, respaldando el ocurso f ormulado por los
Ilmos. P relados M ex icanos, con f echa 6 de septiembre del m ismo año.

(V ). - L a C onstitución podrá ser ref ormada por el procedim iento establecido
en el artículo 127 de la m isma, y por � plebiscito� y � ref eréndum� , para que
todos los ciudadanos, armados o no, puedan manif estar sus deseos y así el pueblo
mex icano tenga por f in una C onstitución v erdaderamente suy a, nacida de sus
anhelos y tradiciones, y que corresponda a las necesidades populares.

(V I). - E n los casos en que se hag a uso del � plebiscito� o � ref eréndum� , la
mujer may or de edad tendrá oblig ación de v otar.

(V II). - S e tendrán como v álidas cuantas disposiciones hay an sido expedidas
hasta la f echa, que tengan por objeto reconocer el derecho de los hombres de
trabajo para sindicalizarse, hacer v aler sus derechos, def enderlos y mejorar su

948 ROM Á N IG L E S IA S G O N Z Á L E Z

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR. © 1998 
Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/33eh9F



condición, siempre que sean justos. L a aplicación de dichas disposiciones será
ef ectiv a para ellos en f av or de quienes se expidieron y no en benef icio de f av oritos.

(V III). - E n materia de dotaciones ejidales, el G obierno L ibertador establecerá
com isiones que arreg len conv enios entre los ejidatarios y los propietarios, y
adoptará procedim ientos adecuados para que la indemnización que se v a a pagar
a éstos sea ef ectiv a y justa. A demás, se continuará, donde sea necesario y útil
para el bien común, la distribución de propiedades rurales; pero en f orma justa
y equitativ a y prev ia indemnización; de este modo se procurará hacer la propiedad
asequible al may or número.

(IX ). - E l jef e M ilitar tendrá todas las f acultades que sean necesarias en los
ramos de H acienda y G uerra. N ombrado el J ef e C iv il, el M ilitar conserv ará las
f acultades que le corresponden y reconocerá en él la autoridad suprema del
M ov im iento L ibertador.

(X ). - A l tomar la C apital de la R epública y restablecerse el orden en la N ación,
se procederá a la reconstrucción política de la m isma, conf orme a los preceptos
de la C onstitución de 1857.

M E X IC A N O S : - E l M ov im iento L ibertador se ha conquistado la entusiasta
adm iración del mundo y v anos han sido los esfuerzos del T IR A N O para ocultar la
v erdad. ¡M ex icanos! . . . E l E jército L ibertador, D E S N U D O Y H A M BR IE N T O , sin
armas casi y sin org anización, obtiene v ictoria tras v ictoria sobre el ejército del
déspota, plétora de pertrechos y henchido de elementos. ¿ Q ué, acaso somos otro
pueblo o mejores soldados? ¡N o! E s que las causas justas traen, de inmediato o
a la postre aparejado el triunf o y por eso la sim iente que sembrara el C ura bendito
de D olores, dio por f ruto más tarde la enseñanza de las T res G arantías. Y por
eso, la sim iente de � L a P iedad� y � Bay ácora� , f ructif icará mañana en nuestro
triunfo. L a sangre f ecunda de nuestros mártires, el v alor, la abnegación, la
inquebrantable f e de nuestras huestes, el desinterés de que han dado prueba
nuestros soldados así lo hacen sentir. N o desmay éis en el sostenim iento de la
causa y no os produzca cansancio la ay uda que con generosidad v enís impartién-
donos.

R ev olucionarios de v erdad: campeones de un principio, def ensores de un ideal,
que desaf iasteis las iras del déspota y que suf rís persecución y ex ilio, v enid, v enid
a nuestras f ilas, que nuestra bandera es la v uestra: la bandera de M éx ico.
Q ueremos que ella a todos nos cobije, que nadie quede f uera.

C OM PA Ñ E RO S D E L A N T IG U O E JE R C IT O , C A M A R A D A S D E C H A PU L T E PE C : L a
N ación os contempla y muy pronto dictará su f allo justiciero. A ún es tiempo de
hacer olv idar una claudicación que entregó a la sociedad inerme en manos
crim inales. L a tropa está lista y f ormada. S oldados mejores que ay er, v an entrar
en combate, de hecho y a están combatiendo. C on tales soldados la v ictoria es
muy f ácil si contamos con quien los dirija. L a N ación os prem ie. S i v an solos,
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triunf arán. . . ¡ V iv e D ios! , pero arroy os de sang re costará la v ictoria. L a H istoria

os lo demande.

Y v osotros, compañeros de lucha, compañeros de derrotas, compañeros de

suf rim ientos. ¡ V encedores de T roneras y S an Julián, de J alpa, M anzanillo y A sís!

C on m i nuev o carácter nada nuev o tengo que deciros. S eguiré con v osotros como

antes; como antes suf riré con v osotros el hambre y la sed. C omo siempre pelearé

a v uestro lado. C omo siempre ex ig iré lealtad y obediencia, v alor y admiración.

C omo antes os of rezco lleg ar hasta el f in y como antes, PO R U N IC O PR EM IO : L A

S A T IS F A C C IO N D E L D E BE R C U M PL ID O . A nimo, la v ictoria está cercana y ahora

más que antes, esto sí, os exhorto a que, a todos los v ientos y a toda hora sólo

se oiga nuestro g rito de guerra: ¡ V IV A C R IS T O R E Y ! ¡ V IV A L A V IR G E N D E

G U A D A L U PE ! ¡M U E R A E L M A L G O B IE R N O !

D IO S , PA T R IA Y L IBE R T A D

L os A ltos, J alisco, a 4 de agosto de 1928

G eneral E nrique G orostieta
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M A N IF IE S T O D E L PA RT ID O N A C IO N A L A N T IR RE E L E C C IO N IS T A
(C IU D A D D E M É X IC O , 11 D E A G O S T O D E 1928)

E l P artido N acional A ntirreeleccionista, purif icado en el crisol de las adv ersida-
des, templado en la acción recia y desinteresada, desdeña las actitudes de
desaliento que generalmente disimulan egoísmos v ergonzosos o cobardes reanuda
su labor histórica. C onsciente de su v ersión, permanece de pie sin altanerías, ni
debilidades; ha sabido renunciar a las mezquinas pasiones que empequeñecen
nuestras lides políticas, para sentirse digno depositario del principio emancipador
que sirv e de norma a sus activ idades y que ineludiblemente triunf ará de todo
g énero de resistencias hasta conv ertirse en el símbolo que acerque, ag rupe y
unif ique a todos los rev olucionarios, para promov er un estado de libertad y
bienestar que salv e al país y dignif ique a la rev olución.

N o hemos sido adv ertidos de la reelección por motiv os personalistas o
circunstanciales. C onsideremos a la libertad como el bien más g rande que es dado
disf rutar a los pueblos y consideramos, asim ismo; que a esta libertad la coloca
en pelig ro inminente, la detentación continuada o interm itente del P oder por parte
de cualquier hombre, así se le puedan reconocer dotes excepcionales para dom inar
a las multitudes o se le pretenda div inizar con atributos de ser superior, necesario
e insubstituible. L a persistencia en el ejercicio de la autoridad �que en nuestro
medio es la prerrog ativ a de mandar con razón o sin ella� ensoberbece en g eneral
a los gobernantes y por ex cepción no los conduce a la demencia. E l hábito de
mando f omenta un necio espíritu de suf iciencia, de arbitrariedad y , principalmen-
te, de despotismo, y todo despotismo es un baldón para la H umanidad.

L a N ación, a pesar de sus desencantos, de su postración de su angustia, no
quiere y a que sus destinos continúen a merced de demiurgos jamás comprendidos,
ni aceptados; anhela un rég imen que no cause sobresaltos, ni mortif ique, ni
aterrorice; un rég imen sencillo y ejemplar de garantías y de templanza moral; un
rég imen para el momento que v iv imos, para esta época que repudia la v iolencia,
y suspira por la concordia; un rég imen de actualidad, en f in, civ il iz ado y
g eneroso y humano, que se � asocie al ritmo de la g ran v ida univ ersal. �

L as relaciones, del m ismo modo que las imposiciones, generan f atalmente
tiranías, como lo acreditan nuestras experiencias históricas. L a renov ación
democrática, en cambio, orig ina estados de satisf acción pública y f acilita la
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selección adecuada de los serv idores de la A dministración, selección indispensa-
ble, sobre todo, en un país como el nuestro, de funcionarismo ex acerbado y
escandalosamente irresponsable.

P or todos estos motiv os de índole, que pudiéramos llamar doctrinaria, pero
también por causas de orden práctico, y a nuestro juicio ev identes, reprobamos
la reelección y su f recuente, cuando no inmediata consecuencia, la imposición,
y laboraremos incansablemente hasta log rar, por los medios legales, que una justa
rectif icación leg islativ a, o, si se nos permite decirlo, una contra-ref orma,
rehabilite el tex to constitucional en el capítulo que proscriba absolutamente, con
todo acierto, la reelección de los presidentes de la R epública en M éx ico.

E s del dom inio público, por otra parte, que un considerable número de
m iembros del C ongreso de la U nión y de las leg islaturas locales, se muestran en
cierto modo arrepentidas de haber llev ado a cabo la reforma reeleccionista, cuy a
superv iv encia, según ellos m ismos, resulta ahora anómala y sin objeto. L a
inmensa may oría de los reeleccionistas aleg aban que solamente circunstancias
f ortuitas ó inev itables los impelían necesariamente al reeleccionismo, pero que,
tanto por razones de principio como por impulsos sentimentales, se asociaban a
la tesis contraria, esto es, a la nuestra, que es el antirreeleccionismo, tendencia
medular, larg a y sangrientamente disputada, de la R ev olución.

E s el momento de que los reeleccionistas ocasionales, de orig en rev oluciona-
rio, rectif iquen su conducta y reparen el error cometido; de que se preocupen
seriamente por g rabar de nuev o en la C onstitución, la sabia y prev isora sentencia
que sin duda en un momentáneo arranque de of uscación, cometieron la irrev e-
rencia de suprim ir, pues de no apresurarse a realiz arlo ellos m ismos, lo ex ig irá
imperiosamente el pueblo mex icano.

N os retiraremos de las activ idades cív icas, hasta que hay amos cumplido con
ese deber ineludible. N uestra obra no habrá quedado consumada mientras subsista
la amenaza, así sea lejana, de que algún caudillo, al amparo del f unesto precepto
constitucional v ig ente, se perpetúe en el poder.

E n v ista de esta determinación, excitamos a los ciudadanos de la R epública
que prof esen nuestro credo, a que se agrupen en torno de la bandera antirreelec-
cionista, a que organicen clubes f iliales de nuestro partido y a que, aisladamente
o por conducto de sus agrupaciones, ex ijan a los miembros del C ongreso de la
U nión y de las leg islaturas locales, que a la may or brev edad sea rehabilitado en
la C onstitución G eneral de la R epública el estatuto que condena la reelección.

P or nuestra parte, el P artido N acional A ntirreeleccionista presentará en tiempo
oportuno ante las C ámaras f ederales, una iniciativ a de reformas al C ódigo
S upremo, para restituirle aquella parte de realidad en la v ida constitucional, que
lo v inculaba a los anhelos populares y que satisf acía una de las más imperiosas y
más justif icadas ex ig encias de nuestro mov im iento.

952 ROM Á N IG L E S IA S G O N Z Á L E Z

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR. © 1998 
Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/33eh9F



E l Partido N acional A ntirreeleccionista no circunscribe sus esfuerzos a los límites
estrechos de un propósito único que, en el caso equiv aldría a presentar como panacea
de todos nuestros males la N o R eelección. Por el contrario, tiene miras a v isiones de
conjunto en la situación social y política del país y abarca las cuestiones de la tierra
y de la educación, del trabajo, de la libertad de conciencia y de imprenta, en forma
efectiv a; de la inamov ilidad judicial, de la organización administrativ a del gobierno,
de la hacienda pública y de la justicia, según los postulados de su programa, aprobado
en la conv ención de junio del año pasado; el cual es amplio, integral y orgánico;
comprende las div ersas manifestaciones de nuestra ex istencia colectiv a y tiene para
cada problema la solución dictada por un alto espíritu de templanza y de buena fe.
E l Partido N acional A ntirreeleccionista hijo leal de la R ev olución, contenderá
resueltamente para lograr que los ideales que este mov imiento persigue y def iende
se trasmuten en obras benéf icas para la colectiv idad.

P reocupará hondamente al P artido N acional A ntirreeleccionista, al m ismo
tiempo que la implantación de las reformas agrarias y obreras, encam inadas a
elev ar el plano social de comodidades y bienestar del proletariado, las cuales se
consignan en nuestro prog rama político, ref erido, el arduo e inaplazable problema
de la educación popular. U n país como M éxico, en donde el ochenta por ciento de
la población no sabe leer ni escribir, y en el que, además ex iste un remanente
sombrío de unos cuatro millones de aborígenes que no hablan el idioma castellano
y que ni siquiera poseen entre sí el v ínculo de una lengua común que los asocie;
dentro de una nación como la nuestra, en donde ese f ormidable conting ente de
habitantes v eg eta en las montañas o en las selv as, sometido a las asperezas de una
v ida prim itiv a y ajena a toda elemental v entaja de civ iliz ación, no hay razón para
que un partido de tendencias sociales como el nuestro se desentienda de conside-
rar, como uno de los puntos capitales de su prog rama de acción, el desarrollo de
la educación popular, con pref erencia de otras activ idades, por importantes que
sean o se las considere. P orque m ientras no pongamos todo nuestro entusiasmo,
todo nuestro desinterés, en subordinar las demás f unciones gubernamentales a
esta obra de redención de las masas y a la correlativ a salv ación de la nacionalidad
angustiada por la ig norancia en que ha v iv ido desde el principio de su ex istencia
independiente, la R epública seguirá siendo un inmenso cuartel y no la noble patria,
que anhelamos v er conv ertida en una gran escuela. E l P artido N acional A ntirree-
leccionista, empero, se conformará con obtener, siquiera, que la A dministración
f utura se comprometa �y en esta ex ig encia no habremos de ceder� a que se
destine, por lo menos, y dentro de la capacidad económ ica del país, una tercera
parte del presupuesto general de eg resos al ramo de E ducación Pública.

A hora bien, para disponer de fondos suf icientes que se consag ren a la
educación popular, en primer térm ino, y después a los demás g astos requeridos
por las empresas de aliento �carreteras, obras de irrig ación, etc.�, que al
G obierno atañen, es indispensable persev erar en un prog rama de ríg idas econo-
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mías; debemos cerrar hermética y def initiv amente el ciclo de despilf arros que ha
deshonrado a los reg ímenes rev olucionarios: que para los ladrones of iciales no
ex ista recurso alg uno de impunidad que los sustraiga a la sev eridad de los castigos;
que ni la prescripción ni el traslado f icticio de los bienes, ni la ocultación, pongan
a los concursionarios a cubierto de las inv estig aciones judiciales; que se teng a
por lleg ado el tiempo, no sólo de que se deje de hacer cínica ostentación de las
f ortunas improv isadas en los puestos de la adm inistración, sino que los respon-
sables incursos en este delito �que es el más v ergonzoso de todos, porque supone
un acto de traición a la conf ianza pública� no encuentren lugar alguno de la
tierra donde ocultar, con el deshonor irremediable, los bienes hurtados.

E l enriquecim iento apresurado, la pena destierro, la impune y sistemática
v iolación de todo género de garantías indiv iduales, la irresponsabilidad retadora
y altanera de los funcionarios públicos de todas las categorías, son los g randes
capítulos de acusación con que desdoran o empañan o ensombrecen los adv ersa-
rios de la R ev olución el f ondo de justicia que nos hizo amarla, con sacrif icios de
v idas serv irla y con renov ada f e e inex tinta energ ía def enderla; sin embargo, no
es de justicia atribuir a la R ev olución los procedim ientos torpes o deshonestos de
los f alsos partidarios de nuestra causa, pues, todos los que cometen, aprueban o
toleran tales desmanes, aunque continúen tesoneramente proclamando su f iliación
rev olucionaria, son precisamente los más enconados enemigos de la R ev olución.

C onsecuentemente, somos los primeros en reconocer que nuestros reg ímenes
deben prestig iarse, necesitan correg ir implacablemente sus pecados y depurarse,
sin contemplaciones de malos elementos, para no exponerse a que la nación,
f atig ada de tantas aberraciones, busque en otros sistemas de gobierno y en otros
procedim ientos de lucha, su salv ación y la garantía de su derecho a la v ida.

N adie puede negar que las riv alidades entre nosotros m ismos, o sean las
dif erencias interrev olucionarias, han contribuído en no poca parte al debilitam ien-
to de la R ev olución, la cual ha perdido sus energ ías y su tiempo, no sólo en
def ensa de su natural enem igo, reclutado entre las f uerzas conserv adoras, sino
principalmente en combatir y en dominar a las otras f acciones, que le son af ines
en los principios aunque hostiles en la acción.

S e orig ina de este esfuerzo, constantemente fallido, la urgencia nunca bien
encarecida de que los rev olucionarios despertemos a la realidad de nuestros deberes
históricos y nos decidamos, con toda la fuerza que pueda desarrollar la más limpia
intención, a reparar los daños cometidos y a demostrar a la R epública que somos
dignos y capaces de reg ir los destinos de M éxico en forma humana y civ ilizada.

A nhelando que desaparezcan totalmente los gérmenes de disolución que han
m inado el org anismo rev olucionario e incapacitándolo en cierto modo para la
acción constructiv a, el P artido N acional A ntirreeleccionista consag rará sus
mejores energ ías a coordinar los elementos af ines para log rar que las div ersas
f acciones, distanciadas hasta hoy , renuncien g enerosamente a toda clase de
resquemores, de ambiciones o de rencores y presten con buena v oluntad su
conting ente a la g ran obra de U nif icación R ev olucionaria que f rancamente
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proclamamos. P ara coady uv ar a la realización inmediata de esta idea, hemos
desig nado una com isión integ rada por los ciudadanos A ntonio I. V illarreal, L ic.
C alix to M aldonado R . , Ing . V ictorio E . G óngora y L ic. M iguel M endoza L ópez
S . , a f in de que inicien las gestiones indispensables de acercamiento.

P ara la realización de los indicados propósitos, el P artido N acional A ntirree-
leccionista reanuda v ig orosamente sus activ idades; y encarece a los clubes y
com ités f raternos que lo secunden y respalden para éste f in deberán reorganiz arse
y actuar desde luego. Q ue los antirreeleccionistas se ag rupen si no lo están, que
todos hag an una propag anda intensa y cont inuada de nuestro prog rama, para
que la R epública entera continúe pensando que los hombres bien intencionados
y de principios honestos y desinteresados, son los que constituy en nuestro Partido y
así pueda conf iar en la sinceridad de nuestros propósitos.

A sim ismo, para la may or ef ectiv idad de sus labores, el P artido, en asamblea
de esta f echa, ha considerado pertinente llenar los huecos ocasionados por la
expatriación de alg unos de sus m iembros, y , en consecuencia, ha quedado
constituído en f orma en que aparece en el presente manif iesto y que subsistirá
hasta que una nuev a conv ención resuelv a lo conducente, para cuy o acto deberán
estar preparadas todas nuestras ag rupaciones de todo el país.

L os m iembros ausentes de nuestra D irectiv a no pierden el carácter con que
f ueron distinguidos por la C onv ención del 20 de junio del año anterior, y tan
luego como logremos que regresen a la patria, ocuparán nuev amente los puestos
que contra su v oluntad abandonaron.

A l ef ecto, demandamos que sea lev antada la pena de destierro a todos aquellos
mex icanos que por motiv os de índole política o social, se hay an v isto oblig ados
a abandonar el país. D e accederse a nuestra solicitud, lo que seguramente
merecerá la aprobación pública, la A dm inistración actual se honraría, honrando
a su país, y aportaría magníf ica contribución a la g ran obra de concordia que bajo
tan halagüeños auspicios se anuncia y a.

A la R ev olución unif icada, exenta de antagonismos internos, no le ha sido
dable asum ir la responsabilidad de gobernar al país; sin embargo, conf iamos en
que, al f in, se presenta la ocasión anhelada de que los hombres de la R ev olución
pactemos sin f alsas arrogancias ni debilidades, una decorosa y leal reconciliación
que sirv a de apoy o al f uncionam iento de un gobierno fuerte y prog resista, capaz
de realiz ar un prog rama de principios, positiv amente emancipador y que garantice
todos los derechos y todas las libertades.

N uestro llamam iento a la concordia no puede ser más desinteresado, ni más
sincero, ni más efusiv o.

P ongamos f in a la tragedia.

M éx ico, D . F . a 11 de agosto de 1928.
P residente, Ing . V ito A lessio R obles. P rimer V icepresidente, L ic. C alix to

M aldonado R . S egundo V icepresidente, Julián M alo Juv era. T ercer V icepresi-
dente, Ing . V ictorio E . G óngora. C uarto V icepresidente, L ic. E liseo L . C éspedes.
P rimer V ocal, L ic. F rancisco L agos C házaro.
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PL A N D E H E RM O S IL L O
(H E RM O S IL L O , S O N O R A , 3 D E M A R Z O D E 1929)

A L O S C C . G O BE R N A D O R E S D E L O S E S T A D O S , JE F E S M IL IT A R E S
Y PR E N S A :

D espués de medio sig lo de muchas luchas contra los enemigos de la libertad
y de la L ey , después de v encer en el campo de batalla a todos los déspotas que
han pretendido imponer siempre su v oluntad absoluta a la v oluntad del país,
M éx ico log ró consag rar en la C onstitución de 1857, a costa de mucha sang re y
de crueles sacrif icios, el reconocim iento expreso de los derechos naturales del
hombre como base de las instituciones sociales y la declaración categórica de que
la v oluntad popular es y debe ser en M éx ico el único orig en y la pauta del poder
público. E sta declaración básica de nuestra organiz ación política ha sido siempre
obstruccionada por todos los g randes impostores, por los liberales de of icio que
para salv ar a la R epública no conocen más camino que la v ereda tortuosa de la
tiranía y el escueto de la esclav itud. P recisamente por esta circunstancia para
hacer de los postulados expuestos una realidad ev idente, el pueblo mex icano hubo
de sancionarlos nuev amente con hálitos de tragedia a golpes de heroísmo y de
sacrif icio. D e esta suerte quedó escrito una v ez más con letra de sang re en la
C onstitución de Q uerétaro que la soberanía del Pueblo es la única f uente de
autoridad y de poder y que el objeto y la f inalidad esencial de las Instituciones es
g arantizar debidamente los derechos naturales del H ombre para encauzar y
f acilitar la exacta aplicación de este principio salv ador, nuestra C arta M agna
estableció las bases cardinales de la redención política, social y económ ica de las
clases hum ildes y explotadas; pero almas impuras, conciencias manchadas y
env ilecidas, han prof anado el altar de la P atria. P asiones bastardas, ambiciones
desenf renadas, imposturas delictuosas y cínicas, concupiscencias crim inales y
actuaciones sistemáticas de f arsa y de comedia, han hecho del G obierno y de las
Instituciones una escuela de mercantilismo y de corrupción y de bajezas, ahí se
ha dado cita con los que mancha, deturpe o env enena. E l majestuoso recinto de
los Poderes Públicos se ha conv ertido en mercado v ulg ar en donde se cotiza todo,
desde la moral y la ley escrita, hasta el honor y la dignidad del ciudadano y el
sentir, el pesar y el querer del pueblo. E l alma máter de esta corrupción, de esta
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f uente de v icio que se desborda, de esa sed insaciable de poder y de riqueza, el
g ran maestro de la m istif icación y de la f arsa, el administrador supremo de este
mercado maldito de los v alores morales, el diabólico inspirador de persecuciones
inhumanas y salv ajes, el inv entor de instrucciones cav ernarias de la delincuencia
y de crímenes: P lutarco E lías C alles, el judío de la R ev olución M ex icana, pretende
hoy continuar a toda costa en el solio de los C ésares, quiere seguir imponiendo
el capricho de su v oluntad sobre la L ey , sobre las instituciones y sobre la v oluntad
suprema del P ueblo, y para ello inv entando cada día nuev as máscaras, nuev as
comedias y mistif icaciones nuev as, ha soñado con la posibilidad de burlar una
v ez el sentir y el querer del P ueblo, imponiendo en la P residencia de la R epública,
por la f uerza de las bay onetas y del crimen, a uno de sus títeres, a uno de sus
instrumentos, a uno de los m iembros de su f arándula, y para realizar f ielmente
este propósito la máquina del imposicionismo se halla en plena activ idad:
consignas a los G obernadores, órdenes categóricas a los jef es m ilitares, amenazas,
coacciones, ceses o desafueros, para quienes no se inclinan ante la consig na;
persecuciones, atentados, calumnias y crímenes contra los ciudadanos conscientes
y dig nos en el ejercicio de sus derechos; cohechos, sobornos, dádiv as, prebendas,
canonjías para todos los que inclinan serv ilmente la cabeza ante el g esto del C ésar;
comedias, f arsas de democracia para eng añar a los incautos y engañarse a sí m ismo
y en el f ondo de este cuadro denig rante, en la penumbra de este horizonte sombrío,
P lutarco E lías C alles, el g ran impostor, inspirándolo y dirig iéndolo todo, los
P oderes Públicos, la A dministración, la política y la f arándula. A nte situación
tan angustiosa y tan sucia, los rev olucionarios sinceros y conscientes, los hombres
honrados de todos los campos, las v íctimas eternas de todas las tiranías, se hallan
en el dilema de sancionar con su complicidad o su silencio esta prof anación
sacríleg a de todos los dolores, de todos los heroísmos, de todos los sacrif icios
del Pueblo en def ensa de su L ibertad y de su decoro, o salv aguardar estas conquistas
oponiendo serena y resueltamente la fuerza de la justicia, la f uerza del ideal, la
f uerza de la f e, a las hordas v andálicas de los intereses creados, del continuismo
y de la imposición. ¿ D ónde está el camino del deber que aconseja el patriotismo?
¿ D ebemos sancionar el escarnio, la burla de la justicia y del derecho, la
prof anación sacrílega a la historia, al heroísmo, a los sacrif icios, a la v oluntad y
a la v ida misma del pueblo, dejando a los f arsantes que sigan asesinando al país,
o es nuestro deber hacer ese esf uerzo supremo para ex tirpar radicalmente esta
g angrena sin contar el número ni medir el pelig ro? Q ue cada uno de los mex icanos
conforten su espíritu con los dictados de su conciencia, e inspirándose solamente
en los intereses morales del pueblo que anhela ante todo v iv ir la v ida del honor
y de la decencia, ocupe el puesto que el deber le señala para decidir de una v ez
por todas si M éx ico, la P atria nuestra, ha de f ig urar con decoro en el concierto
de los pueblos libres o si estamos y a condenados irrem isiblemente a of recer al
mundo en pleno sig lo X X abom inable espectáculo de un pueblo que se suicida,
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f alto de decisión y de entereza, para autoriz ar por sí m ismo la gang rena m iasmática
que lo corroe y rectif ica sus propios destinos a golpes de heroísmo, de f e, de
v erdad y de justicia. N osotros hemos v enido estudiando esta situación con el
anhelo angustioso de ev itar a la R epública nuev os sacrif icios y nuev os dolores,
pero todo intento de rectif icación en los decretos nacionales se ha estrellado ante
la decisión del C ésar de seguir ultrajando al P ueblo, de continuar corrompiendo
el ambiente nacional, de f omentar la hoguera de la discordia con su triste m isión
de sembrador de odios y de continuar explotando a toda costa el mercado judaico de
la L ey , de la justicia y de la moralidad, y como el actual P residente prov isional
de la R epública, licenciado E milio Portes G il, def raudando las esperanzas del
país, se ha constituído en instrumento ciego inspirando y dirig iendo todos los
actos y procedim ientos gubernamentales, los suscritos, plenamente conv encidos
de nuestro deber de mex icanos y de rev olucionarios y compenetrados de las g rav es
responsabilidades que pesan sobre nosotros, proclamamos y sostendremos con
decisión y entereza el sig uiente

P L A N D E H E RM O S IL L O

A rt. P rimero. - S e desconoce a C . E milio Portes G il la inv estidura de P residente

P rov isional de los E stados U nidos M ex icanos.

A rt. S egundo. - C esarán en el desempeño del cargo de diputados y senadores

los miembros del C ong reso de la U nión que, en forma directa o indirecta,

combatan u hostilicen el presente mov im iento.

A rt. Tercero. - C esarán en su puesto de mag istrados de la S uprema C orte de

Justicia de la N ación los m iembros de dicho T ribunal que, en forma directa o

indirecta, combatan y hostilicen el presente mov im iento.

A rt. C uarto. - L os gobernadores, diputados y mag istrados de las distintas

entidades f ederativ as que, en f orma directa o indirecta, combatan u hostilicen este

mov im iento cesarán en el desempeño de sus inv estiduras respectiv as.

A rt. Q uinto. - S i al triunf o de este plan hubiera en las C ámaras F ederales una

may oría de sus miembros que hay an reconocido y sancionado este mov im iento

se procederá oportunamente a la designación del nuev o P residente P rov isional en

la f orma y térm inos prescritos por la C onstitución de la R epública.

A rt. S exto. - E n caso de que al triunf o de este mov im iento no fuere posible

integ rar legalmente el C ongreso G eneral, el J ef e del M ov im iento conv ocará a

elecciones ex traordinarias de diputados y senadores a la may or brev edad posible

y dictará todas las medidas pertinentes al completo y pronto restablecim iento del

rég imen constitucional en el país.

A rt. S éptimo. - E n caso de la que S uprema C orte de Justicia de la N ación

quedare desinteg rada, el P residente P rov isional que desig ne el C ongreso prov eerá

oportuna y legalmente la reinteg ración de dicho T ribunal.
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A rt. O ctavo. - S i con el triunf o de este mov im iento lleg aren a desaparecer los

poderes de algunas de las entidades f ederales por haber combatido u hostiliz ado

el presente P lan, los congresos L ocales o en su caso el S enado de la R epública

dictará oportuna y legalmente la reinteg ración de los m ismos.

A rt. N oveno. - E n caso de que el C ongreso F ederal no lleg are a reinteg rarse

legalmente al triunfo de este P lan, se hará cargo del E jecutiv o de la U nión el jef e

nato del mov im iento.

A rt. D écimo. - D urante el período de lucha y en tanto no quede restablecido

en el país el rég imen constitucional quedará a cargo del C . J ef e de este mov im iento

integ rar por designación un G obierno P rov isional para el despacho y administra-

ción de los asuntos públicos del país.

A rt. O nceavo. - E l propio jef e del mov im iento queda autoriz ado para hacer las

desig naciones de gobernadores prov isionales y jef es de operaciones que considere

f ederales, en tanto no se establezca en el país el rég imen constitucional.

A rt. D oceavo. - E l jef e de este mov im iento quedará autoriz ado asim ismo para

dictar todas las medidas que considere necesarias para salv aguardar los intereses

nacionales.

A rt. T receavo. - L as f uerzas organiz adas que reconozcan y sostengan el P lan

presente, y las que durante el período de lucha se adhieran expresamente a este

P lan y se subordinen al jef e del m ismo, integ rarán el E jército R enov ador de la

R ev olución.

A rt. C atorceavo. - S e reconoce como Jef e S upremo de este mov im iento y del

E jército R enov ador de la R ev olución al C . general de D iv isión don José G onzalo

E scobar.

A rt. Q uinceavo. - E l jef e del mov im iento y general en Jef e del E jército

R enov ador de la R ev olución, tendrá todas las f acultades necesarias para dirig ir

la campaña m ilitar en el país y para dictar todas aquellas medidas que en el orden

m ilitar reclame el triunfo del mov im iento y los intereses de la N ación. A l inv itar

al P ueblo M ex icano para que secunde esta protesta armada como única forma de

amputar los f atídicos males que agobian a nuestra P atria, lo hacemos en el

conv encim iento de que se ha agotado toda la esperanza de mejoría nacional,

m ientras que E lías C alles sig a dirig iendo sin ningún derecho la nav e gubernativ a

con esos f ines av iesos y siempre han constituído su norma de conducta, pref iriendo

derramar sang re antes que perm itir que ese hombre claudicante ultraje en forma

tan ostensible las libertades cív icas que la g ran R ev olución ha conquistado para

mengua de retardatarios y traidores. D espués del inf ame asesinato del g eneral

A lv aro O bregón con el cual se hundió a la P atria en neg ro oleaje de un porv enir

incierto, acto en el que se ha considerado a E lías C alles como el responsable

v erdadero e indirecto, después de las declaraciones premeditadas y a antes del

crimen nef asto en las que se aseguraba que se dejaría al país en libertad para

entrar de lleno al � R ég imen Institucional� , libre de todo caudillaje, declaraciones
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burladas con el más ejemplar de los cinismos desde la descarada actuación de este

hombre funesto dirig iendo a mansalv a el ting lado de la política imposicionista,

pues de la matanza de hermanos en los E stados de Jalisco, C olima y M ichoacán,

tan sólo porque reclama el sag rado derecho en que se basa la libertad de

conciencia, después de la patente insuf iciencia del licenciado E m ilio Portes G il

para sacudir el lastre oprobioso del hombre que sigue siendo el responsable de

que el suelo de la P atria se manche de nuev o con la púrpura de todas las libertades,

después de que al E stado de S onora se le ha hostilizado pisoteando brutalmente

su autonom ía, después de tener la conv icción plena de que el índice de P lutarco

E lías C alles ha señalado el cam ino a los puñales que hirieron a su protector

v ilmente traicionando a A lv aro O bregón, a F lores, G il, V illa S errano y última-

mente al general S amaniego, no queda otra camino dignif icante más que decir a

nuestro pueblo: � A las armas� , la def ensa de las libertades nacionales ex igen de

nosotros un nuev o esf uerzo. Y a ex term inamos el poder de los retrógados, hay
que exterminar ahora a los traidores de la Revolución y de la L ibertad. A bajo el

predominio de P lutarco E lías C alles. A bajo la imposición. Q ueremos constituir

un pueblo libre para pensar, para creer y para obrar de acuerdo con nuestras ley es

a costa de tantos sacrif icios conquistados. H ermosillo, S on. , a tres de marzo de

1929. F irmas: G eneral de D iv isión F rancisco R . M anzo; g eneral de D iv isión

R oberto C ruz ; g eneral de B rig ada F austo T opete, G obernador de S onora; g eneral

de B rigada E duardo C . G arcía; coronel G abriel J iménez ; senador A lejo Bay ;

diputados A dalberto E ncinas; J . R . R izo; G abriel V . M onterde; licenciado A dolf o

Ibarra; S elder R amón R ossains; C . E ug enio G ámez ; T eodomiro O rtiz ; R . B racho;

M iguel G uerrero; ing eniero F lores G . ; g eneral de B rigada, R amón F . Iturbe;

diputado R icardo T opete; diputado A lf redo R omo; diputado A dalberto G onzález ,

diputado A urelio M anrique, J r. ; coronel L . R obles, G umersindo E squeda; J esús

J . L izárrag a, S ecretario de G obierno de S onora; coronel M artín Bárcenas; A .

R iv era S oto; C . G arcía B racho; diputado G . M adrid; general A gustín O lachea,

R af ael E squeroa; M . José J . M eléndez ; E nrique R iv era; diputados al C ong reso

L ocal, B ernabé A . S oto; M anuel L . Bustmaante; José J . C ota; F élix U rías A v ilés.
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P L A N D E G U A Y M A S , C O N O C ID O C O M O V A S C O N C E L IS T A
(G U A Y M A S , SO N OR A , 10 D E D IC IEM BR E D E 1929)

D esde el pueblo tranquilo de G uay mas, y apoy ado por sus habitantes generosos
y patriotas, he v enido observ ando la más bochornosa de las imposiciones

electorales. A unque, dados los antecedentes de la g ente que tiene usurpado al
g obierno y la deslealtad con que siempre ha procedido, y a era de esperarse que

la inv itación hecha por C alles para una justa electoral sólo podía tener los
caracteres de una f arsa o de una celada, creímos, sin embargo, muchos patriotas

que era nuestro deber tomarle la palabra, así se tratase de la más desleal de las
palabras, y puesto que iba por medio el interés de demostrar la tesis de que sí

está capacitado el pueblo mex icano para la democracia, y en cambio no está
capacitado ni para la democracia, ni para la civ iliz ación, el G obierno que desde

años v enimos padeciendo. N uestra campaña democrática se desarrolló con el
aplauso de toda la nación, sostenida únicamente con contribuciones populares,

caso sin precedente en la A mérica E spañola y muy raro en cualquiera parte del
mundo. L ogramos org anizar un poderoso partido que se adueñó de la opinión de

manera tan cabal como pudo v erse cuando el 10 de nov iembre, un domingo antes
de las elecciones, desf ilaron por todos los pueblos y ciudades de la R epública los

m illares, los m illones de nuestros partidarios. D esde el 10 de nov iembre pudo
v erse que en caso de ser respetado el v oto por quienes no tenían otra justif icación

para estar en el poder que respetarlo, la may oría abrumadora de los suf rag ios iba
a conv ertir en un hecho nuestro triunfo.

N o habían bastado para enderezar una candidatura riv al de la nuestra ni las
enormes sumas gastadas por el G obierno en propag anda y dádiv as, ni la palabrería

de ag raristas que son hacendados y de bolchev iques que poseen m illones hurtados
directamente a las arcas nacionales. E l pueblo entero rechazaba y rechaza a O rtiz

R ubio, creación de C alles, y como la elección la tenían perdida los gobiernistas,
y como no habían bastado los numerosos asesinatos cometidos por gente del

G obierno en las personas de prominentes partidarios nuestros, para debilitar
nuestro mov im iento, sino que al contrario, cada crimen le ha ido dando más

f uerza, conv encidos entonces los gobiernistas de que no tenían otro recurso que
el m ismo que les ha conserv ado el poder en los últimos años, el crimen, se

decidieron a usar en forma organiz ada y cínica todas las f uerzas armadas del país,
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el ejército y la policía, para estorbar la acción de los antirreeleccionistas en las
casillas electorales. P ara colmo de oprobio, A maro, el obscuro asesino que dirig e

la S ecretaría de G uerra, g iró la v íspera de la elección un circular a todos los jef es
de armas de cada puesto del país, diciendo: � Q ue por ningún motiv o debía

permitirse que los antirreeleccionistas prev alecieran en las casillas. � E l ejército,
con honrosas ex cepciones, se deshonró cumpliendo esta orden. Y no obstante las

amenazas, los asesinatos, el pueblo acudió a v otar en masa, y de haberse reg istrado
el cómputo se hubiera tenido que reconocer el triunf o abrumador de nuestro

part ido. E s de señalarse a la atención del público que los diarios de la ciudad
de N uev a Y ork dieron la noticia del triunfo de O rtiz R ubio, respaldada con los

comentarios del E mbajador A mericano, muchas hora antes de que cerrase la
v otación en M éx ico, es decir, cuando no se podía tener noticia cierta del resultado

de la elección, cosa que entre nosotros requiere v arios días por la imperfección de
nuestro método de reg istro.

S iendo entonces ev idente que el pueblo mex icano ha agotado los recursos
legales, interesa a su destino hacer el máx imo esf uerzo a ef ecto de que se respete

la v oluntad popular. Y considerando que por grav e que sea la crisis que se
prov oca, es mejor la lucha que la indif erencia, he comenzado a instar a todos mis

partidarios de corazón bien puesto a que recurran al medio supremo que está al
alcance de los hombres dig nos: la acción armada.

D esde este encierro de G uay mas he podido comunicarme con algunos jef es,
y ellos en su may oría opinan que siendo y o prácticamente, desde la semana

anterior a las elecciones, un prisionero del G obierno, y a que me rodean policía
y E jército y me sig uen a todas partes donde v oy , con el pretex to de dar g arantías

que es la m isma pol icía la única que ha estado v iolándolas, lo m ismo en
M az atlán que en todo el tray ecto hasta G uay mas, en v ista entonces de que está

coartada m i libertad y en v ista también de que los hombres decididos a la protesta
armada cuenta, como es natural al principio, con elementos todav ía no coordina-

dos, hemos pensado que m i presencia entre ellos antes de tiempo más bien los
comprometería y pondría en pelig ro el éx ito del mov im iento. E s entonces por

esta causa por lo que he tomado la amarg a resolución de pasar al ex tranjero
m ientras el pueblo puede hacerme respetar como su candidato triunf ante y

P residente E lecto.
E ste paso a nación ex traña del hombre que quizá por primera v ez en nuestra

historia tiene el triunfo en una elección presidencial casi unánime es cosa que no
sólo me av ergüenza a mí, sino que debe av ergonzar a cada mex icano que teng a

v ergüenza; debe av ergonzar al ejército, que está al serv icio de una dictadura sin
decoro y sin honor; debe av ergonzarnos a todos, que no hemos tenido la f uerza

suf iciente para castig ar tanto crimen. C omo excusa de esta necesaria resolución,
debe, sin embargo, citarse el precedente g lorioso de don F rancisco I. M adero,

que también tuv o que refugiarse en el extranjero mientras se organizaba el apoy o que
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había de prestarle su propia Patria, y el antecedente del C . A lv aro O bregón, que,
no obstante contar con la complicidad del ejército, tuv o que refug iarse en el E stado

de G uerrero mientras sus partidarios organizaban el mov imiento en el N orte.
C onsiderando, entonces, que es necesario ex ig ir al pueblo que llev e adelante el

esfuerzo que v a implícito en el v oto, me dirijo a todos mis conciudadanos, pidiéndoles
adhesión decidida para las resoluciones sig uientes:

I. S e declara que no hay en la R epública más autoridad leg ítima, por el
momento, que el C . licenciado José V asconcelos, electo por el pueblo en los

com icios del 17 de nov iembre de 1929 para la P residencia de la R epública. E n
consecuencia, serán sev eramente castig adas todas las autoridades, inclusiv e los

m iembros del E jército, que sig an prestando apoy o al G obierno que ha traicionado
el objeto para el cual f ué creado.

II. E l suscrito P residente E lecto rendirá la protesta de ley ante el primer
A y untam iento libremente nombrado que pueda recibirla en la R epública, y desde

luego se procederá a organiz ar el G obierno leg ítimo.
III. S e desconoce a todos los poderes de f acto, así los de la F ederación como

los de los E stados y M unicipios, que desde hace treinta años han v enido
ensang rentando al país, robando el T esoro público y creando la conf usión y la

ruina de la P atria, y que han pretendido burlar el v oto público en la elección
presidencial última.

IV . E l ciudadano que en cada uno de los E stados tome el mando de las f uerzas

que expulsarán a los detentadores del poder público se hará cargo interinamente

del G obierno local, y procederá a organiz ar éste de acuerdo con las demás ley es

en v igor, y a reserv a de que sus actos de gobierno reciban la ratif icación del

P residente leg ítimo de la R epública y de que esté conf orme su inv estidura, la que

no por ello perderá su carácter prov isional.

V . E l pueblo desig nará libremente en cada M unicipio a los ciudadanos que

deban encargarse de la A dm inistración M unicipal.

E l P residente E lecto se dirig e ahora al ex tranjero; pero v olv erá al país a hacerse

cargo directo del mando tan pronto como hay a un grupo de hombres libres

armados que estén en condiciones de hacerlo respetar.

H ág ase circular y cúmplase. D ado en G uay mas, E stado de S onora, el 10 de

diciembre de 1929.

J . V asconcelos
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M A N IF IE S T O A L A N A C IÓ N D E L A L IG A N A C IO N A L D E L A L U C H A
C O N T R A E L F A N A T ISM O R E L IG IO SO

(C IU D A D D E M É X IC O , 10 D E N O V IE M BR E D E 1934)

A nte el momento histórico que v iv imos, en relación con el recrudecimiento de la
lucha en contra de los eternos conculcadores del pueblo, un grupo de maestros re-
v olucionarios a quienes siempre se les ha encontrado en las f ilas del trabajador orga-
nizado, resolv imos formar de una v ez por todas una institución que denominamos:

L IG A N A C IO N A L D E L U C H A C O N T R A E L F A N A T ISM O R E L IG IO S O

D icha ag rupación quedó solemnemente integ rada el día 19 de octubre ppdo.
y dada su denominación creemos que sale sobrando cualquier explicación sobre
los f ines que se propone realizar.

A l colocarnos en esta situación desconocemos cuales han de ser nuestros
enemigos pues conocemos bastante bien a los corif eos de la reacción y a los
mediocres acomodaticios que encastillados en su posición de sabihondos preten-
den detener nuestros entusiasmos con sof ismas estultos.

S epan pues, unos y otros, que no descansaremos hasta aniquilar a los primeros y
arrancar la máscara a los segundos, sacándoles las medallas y los escapularios que
esconden entre las ropas con que pretenden aparecer como neorev olucionarios.

Q ueremos colocarlos en un terreno de lucha f ranco y def inido, pues y a lo decía
el Ing . L uis L eón: � R esulta muy f ácil a muchos malabaristas y log reros llamarse
agraristas y obreristas, pero le ha resultado dif ícil declararse anticlericales porque
detrás de ellos está la esposa que se molesta si el marido ataca sus creencias� .

L A L IG A N A C IO N A L D E L U C H A C O N T R A E L F A N A T ISM O R E L IG IO SO reconoce
que la burguesía y políticos prof esionales tienen posterg ado al pueblo y siempre
han negado al obrero y al campesino el derecho que le asiste para liberarse moral,
cultural y económicamente.

P ero nadie podrá neg ar que el mejor aliado de esos dos f actores es el clero de
todas las relig iones, y a que m ientras unos explotan y tiranizan al pueblo, los curas
imbuy en en el alma de las multitudes su estupidizante y soporíf ero gas relig ioso
que sirv e para embrutecer al hombre apartándolo de la realidad de la v ida.
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N osotros queremos empezar por lo primero, es decir desbaratando el poder
de todas las relig iones y para ello iremos a la prensa, a la cátedra, a la tribuna y
en último caso tomaremos el puesto que nuestro G obierno nos señale, con tal de
que el mov im iento social sea un hecho y que entienda la reacción v isible y
emboscada, que el nerv io productor de M éx ico, los v erdaderos rev olucionarios
de cepa bien def inida, sabemos responder con dignidad, con honor y con
v ergüenza al llamado de nuestros hermanos y al imperativ o del momento histórico
que nos grita que es necesario renov arse o morir.

P or lo anteriormente expuesto y como principio de acción de nuestra L iga
N acional de L ucha contra el F anatismo Relig ioso, el C om ité C entral que suscribe

hace un llamado a todos los maestros y obreros de esta ciudad, y de la R epública

entera para que como siempre se pongan de parte de las causas nobles y justas y

pasen desde luego a inscribirse o env ien su adhesión a la C alle de Iturbide N o.

28 de M éx ico, D . F . , donde el P rof . P edro M agdaleno encarg ado de este asunto

lo atenderá debidamente.

Igualmente inv itamos a todos los jóv enes estudiantes que aún no se han

perv ertido con las prédicas demagóg icas de los reaccionarios a que con ese v alor

que distingue a la juv entud se coloquen de una v ez por todas en el campo de

acción que les corresponde y v engan a luchar con nosotros por la f ormación de

una humanidad nuev a y generosa.

D eclaramos que nuestra principal acción será en el campo, pues nuestro deseo

es respaldar a los maestros rurales y a los comités ag raristas, esos dos f ocos de

cultura y ejemplos de abneg ación que la rev olución sostiene como sus abanderados

en todos los pueblos.

Q ue sepan las gentes del campo que aquí hay una L iga N acional de L ucha

contra el F anatismo R elig ioso que es una v erdadera f raternidad que siente los

problemas y el dolor de los hum ildes y que está resuelta a hacerse oir del mundo

entero y adquirir personalidad ante el G obierno para destruir la hidra de siete

cabezas que es el cura. C aído él, caerán también los caciques, acaparadores y

tinterillos, v erdaderas calamidades de las pequeñas comunidades campesinas.

E sta L IG A se reg irá por un C omité C entral que forman los que suscriben, pero

tendrá sus C om ités de E stado en cada uno de ellos los que f ormarán a su v ez los

S ub-C om ités M unicipales en cada pueblo donde ex ista una escuela rural.

C amaradas:

Q ue sepa el mundo entero que la L IG A N A C IO N A L D E L U C H A C O N T R A E L

F A N A T ISM O R E L IG IO SO no descansará hasta v er unidos en un solo f rente a todos

los rev olucionarios de v erdad, sean estudiantes, obreros, campesinos o maestros.

Q ue no permitiremos hipocresías de canallas y que pugnaremos por arrojar del
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P aís a los curas y por desenmascarar a los nef andos C aballeros de C olón que hoy
dicen estar conv encidos de la bondad de nuestra causa.

M éx ico, D . F . , a 10 de nov iembre de 1934.

L IG A N A C IO N A L D E L U C H A C O N T R A E L F A N A T ISM O R E L IG IO SO

E L C OM IT E C E N T R A L

P rof . L uis F . R odríguez L omelí. P rof . S amuel H ernández . P rof . F elipe
J iménez de la R osa. P rof . J osé T erán T ov ar. Ing . M ario Bandala. M anuel
M ercadillo L am icq. J esús Y áñez D íaz . P edro M agdaleno.
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M A N IF IE S T O D E L PA R T ID O C OM U N IS T A D E M É X IC O
(G U A D A L A JA R A , JA L IS C O , N O V IE M BR E D E 1936)

P ueblo de Jalisco:

L as fuerzas de la reacción, que desde hace tiempo v ienen preparando el asalto
traidor contra el gobierno progresista del G eneral C árdenas y contra el pueblo,
alentadas por el crim inal alz am iento de los f ascistas y m ilitares monárquicos en
E spaña, han redoblado sus maquinaciones en estos últimos días. P retenden desatar
la guerra civ il contra su propio pueblo, ay udados, como en E spaña, por la reacción
ex tranjera.

E l E stado de Jalisco es uno de los más v aliosos reductos de la reacción. D esde
el callismo emboscado en el g obierno E v erardo T opete, bajo la dirección de
S ebastián A llende, hasta las g av illas de cristeros y bandas de � dorados� (que hoy
se organiz an como � v eteranos de la R ev olución� ), tienen en Jalisco un magníf ico
centro de operaciones. Q ue el mov im iento de los reaccionarios, puede estallar en
cualquier momento, lo indican las intensas activ idades de los div ersos g rupos
reaccionarios. L os � dorados� y los cristeros participaron en la manif estación
� cív ica� que el gobierno organizó para el 16 de septiembre. E n la última
manif estación de adhesión a E v erardo T opete, con motiv o de la llegada de la
C om isión inv estig adora del S enado, participaron, junto con los líderes ev erardis-
tas, los � camisas doradas� . E l jef e de los encamisados, en ésta, R ubén A lv arez
S áinz , desde hace tiempo se encuentra en completa libertad para realiz ar sus
crim inales activ idades contra las organiz aciones de trabajadoras. L os cristeros
realizan una f ranca y abierta campaña sediciosa; m illares de hojas subv ersiv as
circulan clandestinamente; su pasquín � R estauración� , llama v eladamente a la
rebelión. L as bandas f acciosas de los cristeros siguen sembrando la desolación y
la muerte entre los pequeños poblados campesinos y entre los maestros. T al es el
balance de las últimas activ idades de la reacción en nuestro E stado.
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C U A L E S L A PO L IT IC A D E L G O BIE R N O D E E V E R A RD O T O PE T E

A nte tal situación es necesario precisar cuál es la política de E v erardo T opete.
E l gobierno del E stado, es un gobierno que no sirv e a los intereses del pueblo,
que no sigue los lineam ientos de la política prog resista del G eneral C árdenas:

1o. - E l gobierno de T opete no ha roto completa y def initiv amente con el
allendismo. P rominentes allendistas ocupan puestos encumbrados dentro de la
adm inistración topetista. E s pública la conex ión que ex iste entre el S ecretario
G eneral de G obierno (hoy candidato a diputado local) y S ebastián A llende, a
quien f recuentemente v isita. V arios de los candidatos topetistas a reg idores y
diputados locales son conocidos por su f iliación clerical o allendista. Por el P artido
C omunista, con toda razón dice: E L G O B IE R N O D E T O PE T E , E S U N G O BIE R N O

D E R E C H IS T A .
2o. - L a política de T opete para la clase obrera, ha sido una política div isionista

y rompehuelg as. T opete ha div idido al proletariado y mantiene aún esta div isión
en el seno de nuestra querida F ederación de T rabajadores de Jalisco. Innumerables
huelgas han sido rotas: las de los obreros de la � C erv ecería O ccidental� , de los
obreros cartoneros, zapateros, g ráf icos, arrieros de T apalpa, de la � B iela de
O ro� , chof eres del S itio L ux , etc. V arios dirig entes obreros han sido encarcelados
en dif erentes ocasiones por los más div ersos pretex tos. Por eso nosotros declara-
mos: E L G O BIE R N O D E T O PE T E , E S U N G O BIE R N O A N T IPRO L E T A R IO .

3O . - E l gobierno de T opete permanece con benév ola indif erencia ante las
crim inales activ idades de los � dorados� . E l gobierno de T opete ha burlado el
v oto de las may orías populares en las elecciones internas del P . N .R . ; sobre todo
en los distritos 2o. , 8o. y 11o. T opete ha aumentado los impuestos a los
pequeño-comerciantes en f av or de los más ricos. P roteg e los monopolios del pan,
la leche, el carbón, el alcoholero de A llende; no se toma ninguna medida contra
el encarecim iento de la v ida. ¡ V ea el pueblo de Jalisco si tenemos razón al declarar
que el G O BIE R N O D E T O PE T E , E S U N G O BIE R N O A N T IPO PU L A R !

F R E N T E D E A C E RO D E T O D A S L A S F U E R Z A S PO PU L A R E S

Por eso el C om ité R eg ional número 7 del P artido C omunista, llama a todo el

pueblo jalisciense a la lucha unida contra la reacción clerical-callista, contra las
bandas f ascistas y la opresión ex tranjera. Por eso el P artido C omunista hace un

ardiente llamam iento al proletariado a cerrar f ilas alrededor de la F ederación de
T rabajadores de M éx ico. H ay que acabar con los nef astos intereses de g rupo, en

benef icio de nuestra clase y del pueblo. H ay que ag ruparse bajo la bandera del
F rente P opular M ex icano que lucha consecuente y decididamente contra la

reacción y el imperialismo.
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S istemáticamente nuestro Partido es calumniado y atacado por la reacción,
urdiendo contra él las más absurdas y asquerosas f alsedades. H ay g rupos que

tapándose con un manto de f rases de � izquierda� para encubrir sus objetiv os, se
hacen eco de esas calumnias y pretenden echar lodo sobre nuestro partido y sus

dirig entes. T al es en esencia el G .A . R . (G rupo A cción R ev olucionaria), secun -
dado por alg unos elementos del F E S O . L os ataques de estas g entes no v ienen a

ser sino parte de la campaña de la reacción contra el pueblo, contra las
org anizaciones de la clase obrera. A tacan a nuestro P artido por la política que

realiza en f av or del F rente Popular, que trata de acercar a él a los poquísimos
elementos de izquierda que se encuentran dentro del gobierno de derecha de

T opete. S e propalan las más absurdas calumnias contra el P artido. S e ha dicho
que el C om ité R eg ional es � g alv ista� , � penerreano� , � heliodorista� , etc. E l

C om ité R eg ional del P artido C omunista declara que no tiene más relaciones con
esas personas y g rupos que las que le permite su política de F rente Popular, su

lucha por coordinar la acción de todos los hombres de izquierda y organiz aciones
populares que sinceramente quieran luchar contra la reacción y la dom inación

ex tranjera. Y a pesar de los destemplados g ritos del G A R , el P artido C omunista
seguirá su ardua tarea de agrupar a todos los sectores populares en un solo haz .

E l C om ité R eg ional del P artido C omunista seguirá f irme en la línea marcada por
el Buró P olítico y por el V II C ongreso de la Internacional C omunista.

E L P A R T ID O C OM U N IS T A S E D E SH A C E D E L O S O PO R T U N IS T A S

P ara llev ar su línea consecuente, rev olucionaria. P ara luchar por la línea del

F rente Popular; para luchar por las demandas v itales del pueblo: por la rebaja de
los artículos de primera necesidad, especialmente del maíz y sus deriv ados y la

energ ía eléctrica; para la lucha por el derecho de org anización y de huelg a para
la clase obrera. Para la lucha v ictoriosa del pueblo contra sus mortales enemigos: la

reacción y el imperialismo. E l P artido C omunista expulsa de su seno a los
oportunistas que f renaban su acción, que saboteaban sus resoluciones.

E l C omité R eg ional del P artido C omunista expulsa de su seno a V ictor M anuel
R iv era por su cobarde capitulación ante el gobernador del E stado, lleg ando hasta

el acto v ergonzoso de alabarlo en la manif estación de � adhesión� ante la C omisión
del S enado. E xpulsa también a los m iembros de la f racción comunista de la C entral

U nica de M aestros por su sabotaje sistemático a la línea del P artido y por haber
eng añado en repetidas ocasiones al C om ité R eg ional y a la célula, para encubrir

sus maniobras oportunistas. Q uedan fuera del P artido, L uis G onzález , V enustiano
L lamas, E steban F letes R ey naga, Josef ina R ey noso y G ilberto T orres T rejo.

E l C omité R eg ional del P artido C omunista censura enérg icamente la actitud
del P rof esor S alv ador G álv ez , D irector de E ducación que diciéndose izquierdista,

presionó a los maestros para que participaran en la manif estación de � adhesión�
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a un gobierno que ha cesado a centenares de maestros; a un gobierno antipopular
y derechista. E n los momentos en que la reacción prepara el asalto reaccionario,
las actitudes v acilantes o f rancamente de derecha no sirv en sino a nuestros
enemigos.

E l C omité R eg ional del P artido C omunista, alerta al pueblo. L lama a todos
los sectores populares a la lucha contra la conspiración traidora de las f uerzas de
la reacción. L lama a todas las gentes sinceras y honradas a luchar en las f ilas del
F rente P opular M ex icano. L lama a las masas trabajadoras a engrosar las f ilas de
su P artido, el P artido C omunista.

L a U nidad en la A cción D ará la V ictoria al P ueblo S obre sus E nem igos. N os
dará el T riunf o S obre la R eacción y el Imperialismo. C onseguirá un Jalisco L ibre
y M ejor dentro de un M éx ico Independiente y P rog resista.

G uadalajara, J al. , nov iembre de 1936.

PRO L E T A R IO S D E T O D O S L O S PA IS E S U N IO S
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M A N IF IE S T O D E A C C IÓ N R E V O L U C IO N A R IA M E X IC A N IS T A
(M A T A M O RO S , T A M A U L IP A S , E N E R O D E 1938)

A C C IO N R E V O L U C IO N A R IA M E X IC A N IS T A cree lleg ado el momento de sacudir la
conciencia nacional ante el desastre al parecer inev itable del estado de anarquía
en que tiene sum ido al país el actual P residente L ázaro C árdenas.

L a A RM , cuy o lema siempre ha sido � M éx ico para los M ex icanos� y que no
tiene otra f inalidad más que la del orden y mejoram iento colectiv os basados en
una v erdadera democracia sobre la que se v erif ique la ev olución sana y ef ectiv a
de M éx ico, ha sido combatida por el G obierno actual en acatam iento a la tendencia
comunista.

E l desastre de M éx ico es inminente, nauf rag a y está al borde de un abismo
por obra del g obierno crim inal que lo rige: por eso la A RM en decisión
trascendental, se ha impuesto el deber de exhibir ante el país los g rav es problemas
y las lacras que abruman y asf ix ian al bienestar y la conciencia nacionales y lo
hace apoy ándose en el patriotismo que le merece una causa popular, denunciando
hechos positiv os:

E l G obierno actual de M éx ico sustenta ideolog ía comunista y sus actos o sistemas
de ejecución son fascistas, dictatoriales, demostrándolo así el mismo Presidente
C árdenas al conv ertir el tesoro de nuestro país en benef icencia pública del comunismo
internacional donde se entrega dinero con largueza a comunistas de todos los países,
como T rosky , H ubner, los maestros sudamericanos, etc. , mientras que por otra parte
el mismo C árdenas v iola las ley es y la constitución a su arbitrio, estableciendo la
dictadura del fascio al constituirse en gran elector que impone diputados, senadores
y G obernadores pisoteando la v oluntad de las may orías como en los casos concretos
de N uev o L eón y A guascalientes, C árdenas iny ecta dinero del pueblo de M éxico al
comunismo internacional, sostiene a más de cuatrocientos niños españoles que tal v ez
cuando sean conscientes repudien la tendencia que cobardemente se les inculca ahora
y entre tanto nuestras ciudades se pueblan de mendigos, los hospitales se hacen inútiles
cada día por falta de elementos, los niños mex icanos padecen miseria y los dolores
y el hambre del pueblo se acentúan.

M éx ico tiene ahora un G obierno híbrido porque por un lado soliv ianta huelgas,
destruy e fuentes de producción, se manif iesta amigo del proletariado y sólo
aparentemente protege al obrero; olv ida y sacrif ica al campesino y al soldado,
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sostiene la más incomprensible política internacional al mantener relaciones
cordiales con países contrarios a su ideolog ía, conserv a prof unda enem istad con
R usia al m ismo tiempo que se derrama en f av ores con los partidarios más
prominentes de la tendencia roja; implanta en M éx ico, como acaban de publicarlo
los diarios, la celebración of icial del 17 de octubre, aniv ersario de la rev olución
comunista y lanza la conv ocatoria para f ormar el partido de trabajadores y
soldados, o sea, aunque inútilmente se trate de encubrirlo, el primer ensay o en
f orma para el establecim iento def initiv o de la llamada dictadura del proletariado.

L os ensay os en la L aguna y Y ucatán se han conv ertido en el destrozo inútil
de dos de las may ores fuentes de riqueza del país, aparte del desperdicio de muchos
m illones de pesos que tal ensay o ha v enido orig inando. L a consecuencia de este
f racaso brutal de C árdenas le f ue sellada a tiempo y ahora son los campesinos de
todo el país los que suf ren la torpeza; porque esas inmensas cantidades se hubieran
traducido en grandes benef icios aplicadas a pequeñas obras de irrig ación que son
las que necesita el suelo de M éx ico para aumentar su potencialidad agrícola. L as
huelgas sig nif ican otro reng lón de sacrif icio para el pueblo que v e con horror esos
mov im ientos, pues mientras un pequeño g rupo se mejora, la colectiv idad reciente
perjuicios irreparables, con pérdidas de v idas inclusiv e. L a moneda circulante
inspira y a profunda desconf ianza y por eso la v ida del país es artif icial y m ientras
el tiempo transcurre se acaban paulatinamente las fuentes de producción, las
inv ersiones v an desapareciendo, el dinero escasea, los v ív eres pronto alcanzarán
precios f abulosos y v iv iremos como en R usia donde el obrero necesita trabajar
tres meses para adquirir un v estido, un mes para comprar un par de calzado y
tendremos que suprim ir el azúcar y la manteca por sus precios prohibitiv os.

L a A RM acusa a C árdenas de estar eng añando al pueblo con el espejismo del
alza de salarios, pues sólo ha aumentado el de un grupo minoritario de obreros
m ientras toda una inmensa may oría, especialmente en los E stados de O axaca,
H idalgo, M éx ico, S ierra de P uebla, norte de G uanajuato y en una palabra, en
casi todo el centro del país f alta trabajo y los salarios que se pagan son de cincuenta
centav os, dándose a la semana sólo dos días de labor a esos inf elices trabajadores.
A sí pues, ¿ en dónde está el decantado esf uerzo de ay uda para el proletariado?
¿ N o es g eneralmente sabido que el B anco E jidal está en manos de v oraces líderes
y son ellos los que se están enriqueciendo, pues m ientras todos los empleados de
ese banco lucen magníf icos automóv iles y llev an v ida escandalosa por sus
dispendios, la inmensa may oría del campesinaje anda con taparrabo por toda
indumentaria, descalz a y muerta de hambre? Q ue desmienta C árdenas estos
hechos y sólo basta para conf undirlo mirar a H idalgo y al E stado de M éx ico,
donde el problema del indio es pav oroso.

L a A RM acusa a C árdenas de estar corrompiendo a nuestra institución armada al
pretender mezclar en el partido of icial a los soldados, entre los que se inf iltrará la
indisciplina y serán controlados por sus líderes. Igual cosa sucederá con los dignos
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jef es y of iciales del ejército, que después de haberse forjado durante las luchas
rev olucionarias a base de grandes sacrif icios quedarán a merced de líderes
deg enerados para serv irles de instrumento en sus tortuosas maquinaciones polí-
ticas. ¿ E s digno, es sig uiera tolerable, que se perm ita destruir así el g lorioso
historial de nuestro ejército?

L uis R odríguez en G uanajuato, declaró a C árdenas primer ag itador del país,
colocándose en segundo lugar. L a A RM interpreta f ielmente el papel de estos
actores y los señala: a C árdenas como el primer pay aso de la R epública y a
R odríguez como a un m iembro de su comparsa. P ay asos trág icos que siembran
el terror y la desolación en el país, prov ocando sang rientas luchas interg remiales
y trastornos grav ísimos a la colectiv idad.

C árdenas pretende dar el timo de puritano, pero y a todo el país sabe que por
mediación de sus hermanos controla todos los negocios de la R epública y sólo
hay que recordar que Julio R amírez , jef e de la C G T , lo denunció públicamente
en la ciudad de M éx ico, sin que esos cargos pudieran ser destruidos y sin que tal
cosa sirv iera para ref renar la v oracidad y cinismo de los hermanos de C árdenas.

¿ N o sabrá C árdenas que también la clase media de M éx ico tiene ante sí el
problema pav oroso del hambre?

¿ N o sabrá C árdenas que ex isten multitud de chozas inmundas donde las
enf ermedades diezman a nuestra población rural? ¿ N o sabrá C árdenas que el
pueblo de M éx ico se debate en la miseria y que sólo por su gran consistencia
espiritual, por su costumbre de suf rim iento y por su f e en el porv enir, ha soportado
los ensay os de un maniático?

C árdenas protege a un grupo de obreros de M éx ico y posterga al ejército en
f orma denig rante. E l E jército, los campesinos, clase media y sociedad en g eneral
son las v íctimas de C árdenas quien sólo siente y v iv e para el g rupo de sus
f av orecidos. E l E jército continúa con sus salarios de hambre y muchos de sus
jef es sólo v egetan como pordioseros en tanto los líderes obreros, holgazanes y
cínicos, hacen g ala de su boy antía. E l ejército ha recibido ultrajes inf amantes
solapados por L ázaro C árdenas y como prueba indestructible de esta asev eración
está el C ong reso de estudiantes comunistas, celebrado no hace mucho en D urango,
en donde el pabellón nacional f ue pisoteado al m ismo tiempo que se injuriaba al
ejército, lleg ando la osadía de aquellos párv ulos marx istas hasta el ex tremo de
lanzar un reto a la propia institución armada. ¿ D ónde está el honor, dónde está
la hombría, dónde la responsabilidad histórica de los jef es y of iciales del ejército
que permanecen indif erentes ante el desastre nacional orig inado por el capricho
y la estulticia de un gobernante alucinado?

P ueblo y ejército de M éx ico: L a A RM apela a tu ascendrado patriotismo, a tu
brav ura y a tu v irilidad histórica, para que no permitas que tu patria sea destruida
con el establecim iento del odioso rég imen sov iético al que nos conduce C árdenas;
ten en cuenta que R usia, creadora de la doctrina roja, está esclav iz ada ahora por
el crim inal más grande de todos los tiempos.

A cción R ev olucionaria M ex icanista, � M éx ico para los M ex icanos� .
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L L A M A D O A L O S SO L D A D O S D E L A R E PÚ BL IC A
(M A T A M O RO S , T A M A U L IP A S , F E BR E R O D E 1938)

L os g loriosos g enerales, jef es y of iciales que se han f orjado con el dolor y en el
sacrif icio para hacer g rande a M éx ico, deben, con toda la hombría de que son
capaces, no permitir que se mancille el honor de nuestro ejército y se le subalterne
a indiv iduos que no tienen más mérito que el de arrastrársele a C árdenas y haberle
conocido su lado f laco de querer implantar un rég imen parecido al S ov iet de
R usia, log rando con este procedim iento la ruina de todos los sectores del país,
pues m ientras una inmensa may oría suf re los rigores del hambre, díganlo los
E stados de O ax aca, parte de C hiapas, H idalg o y v arios lug ares de los E stados del
C entro donde el maíz v ale cuatro v eces más de lo que importaba antes y una
inmensa may oría de nuestro campesino se debate en la miseria y anda con
taparrabo; el g rupo minoritario de líderes f arsantes, se carg a lujosos automóv iles
que luce por las calles de las C apitales de los E stados.

N o le importa a C árdenas jugar con el hambre de los pueblos, pues en sus
ensay os comunistas está llev ando con toda rapidez a la más completa m iseria a
todo el país, como lo demostró con el ensay o de la reg ión L agunera, donde mandó
ladrones y no les alcanzó el dinero para robar y llev ar adelante sus trabajos
comunistas. A C árdenas le ag rada que sus secuaces roben, dígalo si no el hecho
de que aún sig a en su puesto el llamado Ingeniero Peralta. Por mandato de
C árdenas, anda ahora el L icenciado S uárez , M inistro de H acienda, mendingando
que los capitalistas ex tranjeros se encarguen de ref accionar a la reg ión lagunera,
donde actualmente hay de quince a v einte mil hombres suf riendo los rigores del
hambre, esperando quizá que sea el dinero ex tranjero el que les dé de comer.

¡SO L D A D O S D E L A R E PU BL IC A ! : C árdenas ha dejado de representar las institucio-
nes, porque está comprobado que pisotea la C onstitución; para él no hay L ey es,
mientras el soldado tiene un sueldo de hambre y los C oroneles ganan $ 12.60 que
conv ertidos al dollar son tres dollars y centav os, los líderes obreros están derrochando
el dinero de la N ación, en tanto los capitalistas están escondiéndose y muy pronto
v eremos los resultados funestos.

M entira que la A RM sea F achista; la A RM es enem iga del C omunismo y tiene
la intención de que en M éx ico impere un rég imen D emocrático, respetuoso de
todas las creencias y con la intención de dejar la libertad del pensamiento en toda
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su expresión. H abiendo llegado el momento de acabar con toda la f arsa, el ejército
está oblig ado a resolv er esta situación bochornosa; siendo el momento oportuno
de que haga respetar la C onstitución y no se deje arrastrar eng añándosele al decir
que tiene la oblig ación de sostener las instituciones, puesto que éstas han dejado
de ex istir con los procedim ientos del propio C árdenas.

A H O R A O N U N C A , soldados de la R epública. N o esperes a que el Pueblo de
M éx ico te cobre cuentas más tarde. L a responsabilidad histórica de estos
momentos tan g rav es pesa sobre ti. E l v erdadero deber para con la patria te llama,
para que M éx ico no sea una pertenencia de la R usia S ov iet.

E l E jército de M éx ico jamás perm itirá ser esclav o de los perv ersos, su
oblig ación es morirse antes de perm itir se mancille el honor de las Instituciones
y de la P atria.

A cción R ev olucionaria M ex icanista, � M éx ico para los M ex icanos� .
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M A N IF IE S T O A L A N A C IÓ N D E L F R E N T E N A C IO N A L
D E PR O F E S IO N IS T A S E IN T E L E C T U A L E S

(C IU D A D D E M É X IC O , 3 D E M A R Z O D E 1938)

U n g rupo de numerosos prof esionistas, compartiendo la g ran inquietud que ex iste
por el f uturo de M éx ico y aprov echando la oportunidad que of rece la próx ima
contienda presidencial, ha decidido trabajar por la integ ración de un f rente
org anizado y permanente, con carácter de partido político, que no restrinja su
activ idad a la interv ención ef ímera en la lucha que se av ecina, sino que actúe en
f orma constante y en todos los sectores de la v ida nacional, cualquiera que sea el
resultado de las próx imas elecciones presidenciales.

P ara justif icar la integ ración de un org anismo de esta naturaleza, que por su
amplitud y trascendencia es de interés fundamental en la historia política de
nuestro P aís, exponemos lo siguiente:

E l prof esionista, el intelectual mex icano, ante el momento que v iv imos, debe
ref lex ionar sobre la enorme responsabilidad que le incumbe en el desenv olv im ien-
to social de su patria y especialmente en cuanto concierne a la integ ración y
actuación de su G obierno.

L a elaboración de la L ey , su aplicación técnica por los T ribunales, la dirección
y ejecución de la obra adm inistrativ a, implican esencialmente la actuación del
hombre preparado. T odo plan gubernamental de amplio sentido, todo mov im iento
social y político de altura, suponen la interv ención de una f uerza intelectual como
f actor inicial de orientación.

L os males de M éx ico se explican en g ran parte por la actitud abstencionista
de los indiv iduos que más oblig ación tienen de dar su aportación para solucionar
los problemas sociales; indiv iduos que por su apatía, su desorg anización tradi-
cional, están imposibilitados para ejercer la inf luencia decisiv a y generosa que
están llamados a tener.

E l prof esionista ejerce su activ idad independientemente o la pone al serv icio
del G obierno ingresando a la burocracia of icial.

E l prof esionista burócrata no puede obrar en acción trascendente personal; se
v e absorbido por elementos políticos de dudoso orig en y discutibles propósitos
que no lo dejan lleg ar nunca hasta el que realmente tiene un poder de decisión;
de tal suerte, no tiene sino dos caminos por seguir; el de poner su fuerza intelectual
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en f orma inf erior al serv icio de programas conf usos con los cuales no lo lig a
v ínculo sincero de ningún género, o el de realizar pequeñas labores de orden
técnico que le perm iten cobrar honradamente un sueldo, sin poner nunca lo mejor
de su iniciativ a para hacer posible la realiz ación de un v erdadero ideal de serv icio
social. T odav ía menos ef icaz es la acción del prof esionista que actúa fuera del
círculo burocrático; ante el paupérrimo panorama que of rece la política del P aís,
adopta la actitud de inconforme sistemático y se satisf ace con la censura estéril y
superf icial de los corrillos, sin llev ar nunca su esf uerzo de crítica a un plano
org anizado y superior; o adopta un pesim ismo cómodo af irmando que el f uturo
de M éx ico está def initiv amente perdido. Y todo esto constituy e el más lamentable
error, la más crim inal de las abstenciones. S i desean ef ectiv amente un cambio
profundo en las condiciones políticas y económicas de nuestro pueblo, el
prof esionista y el intelectual deben ser al m ismo tiempo más hum ildes y más
decididos; resolv erse a interv enir en la política nacional, por contam inada que
ella esté, con la seguridad de que su acción coordinada y permanente conducirá
a una paulatina y f ecunda depuración.

D E BE T E RM IN A R L A D EM A G O G IA

N unca habían sido tan f undadas como ahora las inquietudes que alientan en
todos los sectores sociales del f uturo inmediato de M éx ico. E s nuestra H istoria
política una sucesión de etapas de dictadura y anarquía. M as el panorama ha
cambiado sensiblemente en los últimos tiempos. P udo antes atribuirse f ácilmente
a la obra de un hombre y de su pequeño grupo el bienestar o la desg racia del
pueblo. P ero el pelig ro de nuestra época lo constituy e principalmente el ag itador
sistemático, inconsciente e irresponsable que no es sino un parásito de la sociedad;
surg e del desorden y v iv e para el desorden y por el desorden. E l ag itador mex icano
es principalmente un m ix tif icador; incapaz de realizar una obra crítica de la
actuación del G obierno, porque no entra eso en su programa de éx ito f ácil, es
sólo un exaltador de odios entre los div ersos g rupos de la población mex icana,
explotando doctrinas importadas que no conoce ni siquiera elementalmente.
E ngaña al G obierno porque le v ende un serv icio que no le presta; si alguna tesis
podrá sustentar siempre será la de la v iolación de la L ey , porque para justif icar
su interv ención permanente tendrá que ex altar inconf ormidades contra una norma,
que según él, no satisf ace las ex igencias del sector al que simula serv ir; pero no
af rontará nunca el problema de la ref orma leg al porque tal cosa no conv iene a
sus intereses.

C on el ag itador está el pseudointelectual; el que v ende al G obierno lo que sólo
el G obierno le puede comprar; nunca una capacidad de la que carece, sino su
serv ilismo incondicional. E l pseudointelectual no g arantiza la realización de
ningún programa, porque no llev a más ira que la de su propio enriquecim iento;
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cuando log re llegar hasta el gobernante no tendrá nunca el v alor de orientarlos

suponiendo que tuv iera capacidad para ello; su negocio será la adulación, atribuirá

al mandatario pensamientos que ni uno ni otro tienen, rev estirá de forma

ideológ ica lo que es tan sólo propósito conf uso o intuición inf erior.

H ace y a muchos años que esos pseudointelectuales cobran grandes sueldos a

costa de hacer la pobre f arsa del socialismo; pero no ex iste una sola obra escrita

que constituy a intento de solución de los problemas de M éx ico, desde el punto

de v ista socialista; tampoco han elaborado un proy ecto de C onstitución S ocialista

para M éx ico y si alg o han log rado ha sido tan sólo prov ocar repulsión por la

doctrina que aparentemente sustentan entre la g ente honesta que pudo simpatizar

sinceramente con ella.

E l intelectual debe comprender que el ag itador y que el pseudointelectual están

usurpando su lug ar, que es tiempo de que af ronte la responsabilidad social que

tiene y que únicamente su interv ención sistemática y constante, org anizada y

coherente, podrá log rar la def initiv a expulsión de los que mix tif ican los altos

propósitos de la R ev olución M ex icana.

L A C O N ST IT U C IO N C OM O BA N D E R A

C onsideramos que un F rente de P rof esionistas e Intelectuales M ex icanos debe

responder en su organiz ación y prog rama a principios em inentemente democrá-

ticos. A nunciamos por tanto, nuestro propósito de conv ocar a una C onv ención

N acional en la que se apruebe programa detallado, se desig ne M esa D irectiv a y

se escoja candidato a la P residencia de la R epública; pero insistimos en la

necesidad de que el F rente prolongue indef inidamente su v ida, porque estamos

seguros de que el f uturo de un país no depende nunca de la acción de un sólo

hombre, sino de la colaboración permanente de todas las fuerzas org anizadas de

la N ación.

Q ueremos, sin embargo, esbozar un programa m ínimo de principios, seguros

de que no es div erso del que comparten todas las gentes honestas de M éx ico,

programa que ref eriremos principalmente a los puntos en que mostramos incon-

f ormidad con una realidad mex icana que debe resolv erse en f av or de los anhelos

populares.

N o incurriremos desde luego, en el error de utiliz ar térm inos de sentido de

dudoso � izquierdismo� y � derechismo� patentados por el ag itador y el político

mex icanos como instrumentos aptos para combatir cualquiera actitud que no

conv eng a a sus f ines personales y como medio f ácil para eludir compromisos con

cualquiera postura ideológ ica concreta. N os declaramos abiertamente rev olucio-

narios. N o es y a lóg ica ninguna otra actitud en la v ida de M éx ico porque la

R ev olución ha triunf ado def initiv amente en las conciencias; pero repudiamos toda

imprecisión ideológ ica y af irmamos categóricamente que nuestro rev olucionaris-
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mo coincide con el contenido y los propósitos iniciales de la C onstitución de 1917,

sosteniendo que nuestra C arta M agna resuelv e en principio los problemas

económicos, sociales y políticos de M éx ico, en el plano de norma superior que

le es inherente.

P rocuraremos por una doctrina social que resuelv a los problemas del P aís de

acuerdo con el contenido g eneral de nuestra C onsti tución, a base de g arantías

de la propiedad y la libertad, reconociendo que ni la una ni la otra pueden ex istir

aisladamente y que no puede el hombre v iv ir una v ida digna de su personalidad

si no se le g arantizan ambas cosas. C on el triunf o ef ectiv o de la R ev olución

M ex icana, lo demás v endrá por añadidura.

N I C OM U N ISM O N I F A S C ISM O ; A U T E N T IC A D E M O C R A C IA

S ostenemos que en M éx ico el v erdadero pelig ro no es el comunismo, sino el

f ascismo. L os explotadores no deben ser substituídos por una burocracia of icial

que haga que el pueblo continúe v iv iendo en el más bajo de los ambientes. E n

todo caso, af irmamos que el sistema comunista no es susceptible de establecerse

def initiv amente en M éx ico por nuestra dependencia económ ica de naciones más

f uertes. E l pelig ro más serio radica en la amenaza inminente del f ascismo, porque

si una obra f alsamente socialista del ag itador continúa conserv ando al P aís en

condiciones de anarquía, surg irá f inalmente cualquier caudillo de dudoso abolen-

go, para implantar como única f orma de salv ación nacional una dictadura f ascista

que g arantice el orden a costa del sacrif icio completo de la libertad. Y cuando

esto suceda parecerá que no pudo suceder de otro modo, por la abstención de

todas las f uerzas org anizadas. N uestro prog rama es: libertad, justicia y trabajo.

O portunidad para todo mex icano de v iv ir una v ida dig na del hombre. A uténtica

democracia consciente de la necesidad de interv ención gubernamental para

procurar una may or justicia en las relaciones económicas de los particulares.

R ealización integral de los artículos 27 y 123 constitucionales.

PO R U N A M E JO R O RG A N IZ A C IO N E J ID A L

L a f alta de titulación de la parcela ejidal es hasta hoy un error. E l ejido debe

ser realmente distribuido y puesto en manos de v erdaderos trabajadores del

campo. M antener, como norma general la propiedad colectiv a, es dar lugar a que

en muchas reg iones del país queden satisf echos los anhelos de los ejidatarios y

urg e pensar en que nunca debe prev alecer un interés político por sobre el bienestar

de la may oría de la población de M éx ico. D emostrado que la C onstitución no ha

bastado para garantiz ar la realización ínteg ra del prog rama ag rario de la R ev olu-

ción M ex icana, debe crearse un procedim iento que g arantice el derecho del

ejidatario a la propiedad de su parcela y organiz ar una dependencia del G obierno
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F ederal que persiga, como única f inalidad, la titulación inmediata de las tierras

repartidas. L a intensif icación de la construcción de obras de riego, la org anización

intelig ente y honesta del crédito ejidal resolv erán el problema de la may or

productiv idad de la tierra. L a pequeña propiedad debe ser realmente g arantizada.

A nte la inef icacia del juicio de amparo para resolv er con rapidez los problemas

que en este sector se plantean, debe org anizarse un tribunal independiente del

E jecutiv o que controle la leg alidad de la acción ag raria y proteja especialmente

la pequeña propiedad inaf ectable.

L legado a su térm ino el reparto del latif undio, el G obierno debe encauzar su

acción al f omento intenso de la coloniz ación de los terrenos nacionales, pref irien-

do a los mex icanos y satisf aciendo las necesidades de ejidatarios en zonas en

donde no ha bastado la propiedad repartida para garantiz ar a todos la parcela

ejidal. E l colono cuenta tanto para el f uturo económ ico de M éx ico como el

ejidatario, pero garantiz a un trabajo inmediato más ef ectiv o. S ólo porque el colono

es hombre que aspira justamente a la libertad como lo ha sido el ejidatario, es

por lo que se le ha sacrif icado con acción anti-rrev olucionaria y absurda. L as

zonas de irrig ación deben ser, de acuerdo con los f ines de la L ey en la materia,

f undamentalmente centros de colonización.

N O M A S A R BIT R A R IE D A D F IS C A L

E l sentido humano de la R ev olución M ex icana no ha lleg ado a las L ey es

f iscales, a pesar de que han desempeñado altos puestos hacendarios gentes que

se ostentan como los socialistas más radicales de M éx ico. E l F isco continúa siendo

un g ran enemigo de la E conomía N acional, del g rande y del pequeño industrial,

de la f am ilia rica y de la pobre. L as L ey es F iscales deben ser cuidadosamente

rev isadas. L a arbitrariedad f iscal no debe continuar siendo una fuente ilim itada

de ingresos para el E stado. E l sistema f ederal de justicia f iscal debe ser ex tendido

a los E stados, f acilitando la def ensa f iscal de los pequeños intereses mediante

abolición de f ormulismos y simplif icación de trám ites. D ebe establecerse por f in

un sistema que dé térm ino a la anarquía f iscal abordando de plano una reforma

a la C onstitución que hasta el momento no ha sido posible realizar, delim itando

estrictamente las materias reserv adas respectiv amente a la f acultad impositiv a de

la F ederación y de los E stados, en f orma que g arantice la autonomía económica

de las E ntidades locales y de los A y untamientos.

D E F E N S A D E L O BR E RO C O N T R A E L L ID E R ISM O

L a organiz ación de los obreros en sindicatos es condición imprescindible para

la def ensa de sus intereses. P ero así como el obrero ha sido proteg ido contra el

patrón, debe protegérsele contra el líder deshonesto; queremos, pues, una
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org anización sindical respetable por una rev aloración de los dirig entes. E l E stado

debe asumir la responsabilidad que en este punto le incumbe y aportar un principio

de solución del problema mediante la reg lamentación legal de la responsabilidad

del líder sindicar que debe ser un orientador, un encauzador de las justas

aspiraciones de los obreros y un auténtico representativ o honesto del g rupo que

lo elig ió.

R E S PO N S A BIL ID A D D E L O S F U N C IO N A R IO S

E s f enómeno ev idente de la v ida moderna la ampliación ex traordinaria de las

atribuciones del E stado. E l tipo de G obierno liberal, el E stado gendarme que

concretaba sus f unciones a la conserv ación del orden y a la adm inistración de la

justicia, pasó def initiv amente a la historia. E l G obierno debe abordar hoy

múltiples activ idades reserv adas antes a la iniciativ a priv ada, dando cabida a las

g arantías sociales al lado de las garantías indiv iduales. E l E stado no agota sus

f ines en la sola g arantía de la libertad, debe af rontar toda activ idad que redunda

en benef icio social y que no puede ser satisf echa por la activ idad aislada del

particular.

P ero a may or poder del G obernante, debe corresponder un rég imen más

estricto de responsabilidad. L a L ey de R esponsabilidades debe ser una realidad.

E l juicio de residencia debe ser establecido para todos los altos f uncionarios. E s

doloroso, para el rev olucionario sincero, comprobar cómo los dos sectores de

acción más patentemente rev olucionaria, aquellos a quienes estaba encomendado

justif icar mejor la R ev olución, han sido precisamente los que más contaminados

resultaron por la corrupción administrativ a. T ribunales O breros y D epartamento
A g rario, deben ser, por tanto, objeto de especial v ig ilancia y rig or en materia de

responsabilidad. E l día en que ser alto funcionario no constituy e el mejor de los
negocios en M éx ico sólo alcanzarán los altos cargos del G obierno los que tengan

capacidad real para desempeñar las f unciones públicas superiores.

E L PRO BL EM A E D U C A T IV O

L a reforma del artículo 3o. C onstitucional obedeció a turbios propósitos
políticos y se adoptó sin escuchar la v oz autorizada de los maestros mex icanos.

P or los altos f ines a que está destinada la educación, y por su profunda
sig nif icación humana, deberá plantearse en un plano de la más absoluta libertad.

E l contenido y el espíritu del artículo 3o. C onstitucional debe ser armonizado
con el de los demás preceptos constitucionales, en el concepto de que debe darse

amplia oportunidad al prof esorado mex icano y a los más altos v alores culturales
del país para que pueda escucharse su palabra autorizada sobre esta importantísima

cuestión.
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L a completa f ederalización de la enseñanza y la intelig ente coordinación de
los serv icios escolares, han de ser preocupación f undamental del G obierno.

E l problema de la educación del pueblo mex icano debe ser también interpretada
como problema de orientación def ensiv a de la nacionalidad, de preparación de

buenos maestros, de proporcionar sueldos humanos a los prof esores, de hacer
ef ectiv amente g ratuita y oblig atoria la enseñanza.

E l E stado mex icano de la misma suerte que ha creado un fondo nacional de
irrig ación, debe crear un fondo nacional de educación que se alimente principal-

mente por asig naciones presupuestales de importancia, pero que cuente con otras
múltiples posibilidades de aumento. E l pueblo de M éx ico debe constituir real-

mente una N ación y ello sólo se log rará intensif icando al máx imo la educación,
por lo que los coleg ios particulares deberán tener todo el apoy o y las g arantías

del G obierno.

L A U N IV E R S ID A D

L a U niv ersidad N acional A utónoma ha sido conserv ada en la miseria porque
es albergue de la libertad de pensam iento y no ha querido colaborar en la obra

de mix tif icación. E l líder, el pseudointelectual, el político corrompido, v en en
ella su peor enemigo, porque de allí salen muchos de los hombres que pueden

exhibir su ig norancia y su mala f e. L a U niv ersidad ha log rado demostrar el v alor
inconmov ible de la libertad de pensamiento porque aún a pesar de haber contado

con dirig entes indignos de ella, no abdicó nunca de su libertad. S us males son
producto de su m iseria. E l G obierno, que maneja los f ondos del pueblo, debe

cumplir un deber ineludible, prestándole una ay uda económ ica que sea digna de
su elev ada misión.

L a U niv ersidad no debe continuar actuando en el plano en que han querido
colocarla de riv al de la S ecretaría de E ducación, sino cooperar como org anización

autónoma a la obra del G obierno en una atmósf era de pleno respeto para la cátedra
y la inv estig ación. E l Instituto P olitécnico no debe ser tampoco una org anización

antitética de la U niv ersidad N acional y ambos deben recibir del E stado el más
amplio apoy o.

L A R E G L A M E N T A C IO N D E L A R T IC U L O 4o. C O N S T IT U C IO N A L

E n todos los países civ iliz ados del mundo la reg lamentación de las prof esiones

es un hecho desde hace muchos años. L a desorganiz ación tradicional de los
prof esionistas mex icanos ha impedido que obtengan los justos benef icios que esta

urg ente reg lamentación traería para sus leg ítimos derechos.
A nunciamos nuestro más f irme propósito de luchar hasta donde sea necesario

por hacer realidad la justa reg lamentación del propio artículo.
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E L PRO BL E M A R E L IG IO S O

N o hay motiv os para continuar considerando a ninguna Ig lesia como enemig a
de la libertad indiv idual. E s preciso adm itir que el católico de ahora piensa en
f orma bien distinta de como pensaba el conserv ador del sig lo pasado. M últiples
conquistas de la R ev olución M ex icana han sido adm itidas esencialmente por él.
L a tolerancia relig iosa más amplia debe ser, por tanto, una realidad palpable e
inv iolable.

E L PRO BL EM A PO L IT IC O

D esde el punto de v ista puramente político juzgamos que ninguna democracia
podrá tener plena realiz ación y auténtico desarrollo si se lim ita el libre ejercicio
de las funciones cív icas y si el poder público mantiene dependencias que
contradig an la f unción de un v erdadero partido político, que consiste en v ig ilar
la conducta a los titulares transitorios de la autoridad.

A este f in, y una v ez debidamente organiz ado este F rente, se planteará la
auténtica y correcta org anización democrática de un partido político donde tengan
cabida todas las clases sociales que piensen en la posibilidad de una activ a y sólida
reconstrucción nacional. D ebe f ijarse igualmente la necesidad de que en ningún
momento la organiz ación de los obreros y de los campesinos se pong a en riesgo
por las dif erencias de criterio en cuanto a quiénes deben ser los titulares del poder
público.

R E S PE T O A L A L E Y

L a R ev olución M ex icana como mov im iento v iolento de transformación, debe
tener f in en su aspecto destructiv o, en cuanto sólo sig nif ica ag resión. L a teoría
de la rev olución permanente es negocio de ag itadores. N o la justif ica la H istoria de
pueblo alguno de la tierra.

R epudiamos, f inalmente, todo gobierno que actúe a base de v iolación sistemá-
tica de la L ey . E l derecho no es inmutable; cambia para adaptarse a las condiciones
v ariables de la H istoria; pero f uera de las épocas rev olucionarias las transf orma-
ciones jurídicas siguen el ritmo de la ev olución social. E n todo caso, si una L ey
no responde a las ex igencias colectiv as, debe abordarse leg almente el problema
de su reforma, mediante la aplicación de procedim ientos jurídicos pre-estableci-
dos. L a llamada � interpretación rev olucionaria� de la L ey es m ix tif icación
inv entada por mag istrados serv iles que traiciona los principios más elementales
de su prof esión.
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A L O S PRO F E S IO N IS T A S E IN T E L E C T U A L E S D E L PA IS

H acemos, pues, un llamado a todos los prof esionistas, a todos los intelectuales
de la R epública, a f in de que aprov echen este momento propicio para interv enir
en la política del P aís, asum iendo su g rav e responsabilidad en los destinos de
M éx ico. S i el prof esionista y el intelectual no rehuy en la inv itación que se les
f ormula para integ rar el F rente N acional de P rof esionistas e Intelectuales, pueden
estar seguros de que su sola interv ención será garantía de que el g rupo al que
pertenecerán no habrá de deriv ar por tortuosos derroteros, de que no podrán
imperar en él los audaces, los m ix tif icadores, los insinceros. D e que inde-
pendientemente de la actitud que el P artido adopte f rente a cada G obierno
mex icano en especial, los gobernantes de M éx ico, habrán de inclinarse f inalmente
ante la f uerza org anizada de los hombres preparados y bien intencionados del
país. N o nos preocupa luchar contra ningún G obierno en concreto; nos interesan
más las ideas que los hombres. E lev amos nuestra v ista sobre el f uturo de nuestra
N ación que es digna de mejor suerte.

984 ROM Á N IG L E S IA S G O N Z Á L E Z

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR. © 1998 
Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/33eh9F



M A N IF IE S T O D E L C O RO N E L M A T E O H E R N Á N D E Z N E T R O ,
G O BE R N A D O R C O N S T IT U C IO N A L D E L E S T A D O L IBR E

Y SO BE R A N O D E S A N L U IS PO T O S Í
(S A N L U IS PO T O S Í, S . L . P . , 15 D E M A Y O D E 1938)

M A N IF IE S T O A L A N A C IO N

N uev amente el pueblo de M éx ico se v e en la imperiosa necesidad de sacudir el
y ugo de f alsos redentores que como L ázaro C árdenas lo están llev ando a la may or
de las ruinas y a la más espantosa de las miserias.

U n nuev o sacrif icio ineludible se impone a todos los hombres de honor, a todos
los que amemos a M éx ico, a todos los que deseamos y anhelamos su v erdadera
liberación integ ral, o sea su libertad espiritual y económica, y a que la carencia
de éstas sume al pueblo en la más ig nominiosa de las esclav itudes. P or ello se
impone a todos los v erdaderos mex icanos el sacrif icio a que los llama el sincero
patriotismo que encarna el respeto y la conserv ación de todos los lazos étnicos
que constituy en el noble y alto concepto de nacionalidad, que v a en contra de la
concepción judía, para la que no ex iste, por carecer de territorialidad, base
indispensable a la ex istencia de la P atria.

L a atmósf era de inmenso malestar que se v iene sintiendo en todo el país ha
llegado a sintetiz arse en un solo anhelo, el anhelo f erv iente de que ex ista un
gobierno democrático, respetuoso de las ley es, consciente y responsable de sus
actos, y que actúe y opere dentro de un plano de realidades mex icanas, para
cristalizar así el deseo de superación nacional; pues el G obierno de C árdenas
dejando de observ ar la C onstitución en sus más f ieles interpretaciones ha creado
este malestar y def raudado por ende las justas aspiraciones del pueblo mex icano.

T al malestar se v a haciendo cada día más insoportable en v irtud de que
C árdenas se ha dedicado a gobernar en benef icio de unos cuantos y ha supeditado
los principios de un G obierno democrático a las f alsas y perv ersas orientaciones
de líderes que, con su turbia actuación, están env ileciendo y explotando a los
v erdaderos trabajadores de M éx ico, pues mientras ese g rupo de f ilibusteros de la
lucha sindical se pasea por las calles de la M etrópoli en lujosos automóv iles,
habita residencias palacieg as, eng alanan a sus concubinas con las joy as que son
producto de la inicua explotación de las clases proletarias que f alsamente dicen
redim ir, las masas del campo y del taller v an hundiéndose en la miseria por tener
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que adquirir los artículos de primera necesidad a precios tres v eces más altos de
los que hasta hace poco tiempo los adquirían, díganlo si no los centenares de m iles
de campesinos que habitan los municipios de Ixmiquilpan, T asquillo, A ctopan y
demás pueblos de la sierra H idalguense donde v iv en andrajosos y descalzos,
habitando con su dolor paupérrimos tugurios, y en las m ismas condiciones se
encuentra la may or parte de los campesinos o indíg enas que habitan v arias
reg iones de O axaca, G uanajuato, G uerrero, P uebla, E stado de M éx ico y en
g eneral en la totalidad del país. N o conforme C árdenas con tener en la pobreza
más irritante al campesinaje del país, destruy ó con mano f érrea la reg ión L agunera
que antes f uera zona f ecunda y f loreciente de agricultura industrializada, conv ir-
tiéndola actualmente en campo de miseria, arrojando al m ismo tiempo al E stado
de Y ucatán hacia la ruina también, como consecuencia de los ensay os y aplica-
ciones de la decadente y desprestig iada doctrina comunista.

M ermada y destruida nuestra ag ricultura por no haber garantías para el pequeño
propietario, por haberse f alseado el ideal ag rario en v irtud de la f alaz demagog ia
de los líderes proteg idos de C árdenas, que a toda costa quieren hacer inf ructuoso
el sacrif icio del campesino realizado en la acción armada de la R ev olución que los
hizo propietarios de sus parcelas, independizándolos de la inmisericordia del
hacendado y , no conformes con esa f alta de garantías, pretende destruir su pequeño
patrimonio conquistado a base de sangre, para comunizarlo, para sov ietizarlo en
benef icio de los demagogos, conv irtiéndolos en sus nuev os esclav os.

N ulif icada la ag ricultura, agotada nuestra riqueza g anadera y cerradas las
pequeñas industrias, se presentó el conf licto petrolero y , sin medir las consecuen-
cias, L ázaro C árdenas, engañando al pueblo mex icano, realizó un acto que
pomposamente calif icó de patriótico para desorientar a la opinión y , oportuno,
para explicar su bancarrota económica, expropiando los intereses de las compa-
ñías petroleras, perjudicando a los diecisiete m illones de habitantes del país,
incluso a los quince mil obreros petroleros.

E l desastre se nos aprox ima a pasos ag igantados, es decir, la m iseria, la ruina
y el deshonor se ciernen sobre M éx ico.

P rotestamos en forma muy enérg ica contra la labor v illana y artera de L ázaro
C árdenas y de los indiv iduos que lo rodean y que pretenden encubrir su
incapacidad para gobernar, crey endo f alsamente realizar la independencia econó-
m ica del país con un decreto que, v isto bajo el sentido práctico de la v ida real,
resulta un acto antieconóm ico, antihelm íntico y antipatriótico porque el m ismo
C árdenas dice, en unas sus notas diplomáticas al G obierno N orteamericano, que
M éx ico hará honor a sus comprom isos de ay er y de hoy , quedando como esto
sujeto a los T ratados de Bucareli y , en consecuencia, el pueblo de M éx ico por
largos años llev ará sobre sus espaldas la enorme carg a de la deuda de cuatrocientos
cincuenta millones de dólares por concepto de la expropiación de la industria
petrolera y ochenta millones más por terrenos de norteamericanos tomados por
dotaciones eg ipanes, o sean, quinientos treinta m illones de dólares que,
conv ert idos en nuestra moneda nacional al cinco por uno, que es como se ha
estado cotiz ando realmente el dolar a últimas f echas, el adeudo monta a D O S M IL
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S E IS C IE N T O S C IN C U E N T A M IL L O N E S D E PE SO S ; lo que signif ica que la cacareada
independencia económica se torna en sufrimiento, hambre y dolor por innumerables
años para nuestras sufridas y abnegadas clases trabajadoras, resultando todo ello un
criminal engaño para el pueblo de M éxico.

P or lo anterior, exhortamos a todos los gobiernos de los E stados para que nos

secunden y ex ijamos la renuncia del Poder P úblico a un gobernante que, sin

respetar la soberanía del pueblo que lo llev ó al poder, conculca con su actitud los

principios consagrados por nuestras ley es y la sana ideolog ía de nuestro pueblo,

porque desv irtuando nuestro rég imen democrático f ederal lo ha constituido en

centralista, conv irtiéndose en amo absoluto de los destinos del país, v iolando

f lagrantemente el pacto federal, que se obligó a respetar solemnemente al protestar

como Jefe del Poder E jecutiv o de la N ación.

E xhortamos nuev amente a todos los gobiernos locales para que con toda

entereza y g allardía nos secunden y , así, no sean responsables ante la H istoria de

seguir respaldando a un indiv iduo que todo lo inf iciona y corrompe, y a que la

única organiz ación que se había conserv ado al marg en de toda ruindad era nuestro

E jército N acional, el que a la f echa ha suf rido la enorme af renta cardenista de

subordinarlo políticamente al pay aso de L uis R odríguez , que ay er dijera en el

C erro del C ubilete que caería en nombre de C risto env uelto en la bandera

sacrosanta de la A sociación C atólica de Jóv enes M ex icanos y ahora, por la odiosa

imposición es el f lamante J ef e del N uev o P artido, que como el P N R inv adirá

f acultades que no le concede la C onstitución, en v irtud de que este nuev o partido

adolece de los mismos v icios del anterior por constituirse de los mismos hombres

directores, de sov iéticos sistemas, por lo que v olv erá a ser el mismo supremo elector

que obedezca de rodillas al dictador L ázaro C árdenas, subordinado del déspota más

sanguinario de todos los tiempos: ¡ JO SE S T A L IN !

E n v irtud de las g rav es lesiones orgánicas y económ icas tan bárbaramente

esg rim idas por el G obierno actual, así como la inmoral acción que los f am iliares

de C árdenas desarrollan en todas las S ecretarías de E stado, y a que no es un secreto

para nadie la enorme fortuna acumulada por ellos, a quienes serv ilmente los

m inistros, por conserv ar sus puestos, los benef ician con las más jugosas conce-

siones en detrimento y g ran perjuicio del T esoro de la N ación, y por ende, del

suf rido pueblo mex icano.

P or todas las consideraciones anteriores y demás que puedan hacerse v aler,

nos hacemos eco del clamor popular para poner térm ino a los suf rim ientos del

pueblo, que se ex terioriz a por la opinión de todos los sectores que claman piedad

y justicia ante el bárbaro G obierno del g rupo sectarista de C árdenas, la H . X X X V

L eg islatura L ocal del E stado L ibre y S oberano de S an L uis P otosí.
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D E C R E T A L O S IG U IE N T E :

A rtículo 1
o

E l G obierno L ibre y S oberano de S an L uis P otosí reasume su

S oberanía y desconoce al G obierno del C entro, presidido por el g eneral L ázaro

C árdenas, por haberse interrumpido con su G obierno la f iel observ ancia de la

C onstitución G eneral de la R epública M ex icana.

A rtículo 2
o

E l desconocim iento a que se ref iere el A rtículo anterior durará

hasta el completo restablecim iento del orden constitucional.

A rtículo 3
o

E l G obierno L ibre y S oberano de S an L uis P otosí reasume la

responsabilidad histórica del momento y se abroga con todo derecho la repre-

sentación nacional y , en consecuencia, declara representar las Instituciones

L eg ítimas.

A rtículo 4
o

T endrá el presente mov im iento L eg alista por norma f iel la ex acta

observ ancia de la C onstitución G eneral de la R epública.

A rtículo 5
o

E l presente mov im iento de def ensa del exacto cumplim iento y

observ ancia de la C onstitución G eneral de la R epública se hará, en caso necesario,

por medio de las armas.

A rtículo 6
o

E l E jército que con las armas en la mano def ienda el presente

mov im iento L egalista que se estatuy e en esta L ey , se denom inará E JE R C IT O

C O N ST IT U C IO N A L M E X IC A N O .

A rtículo 7
o

S e nombra C omandante en Jef e del E jército C onstitucional

M ex icano, que g arantizará el desarrollo armado del presente mov im iento L ega-

lista que hará imperar la observ ancia de la C onstitución al C . G E N E R A L D E

D IV IS IO N S A T U RN IN O C E D IL L O .

A rtículo 8
o

S e señala un plazo de treinta días a partir de la f echa de la expedición

de este decreto, para que las demás leg islaturas, g obiernos de E stados y C ong reso

de la U nión reconozcan el mov im iento L eg alista de f iel observ ancia a la

C onstitución, declarándose T R A ID O R E S a la P atria a los que no lo secunden,

quedando expuestos por tal circunstancia a las sanciones correspondientes, por

tratarse de un mov im iento de reiv indicación constitucional que g arantiza la

v erdadera ex istencia de nuestra P atria L ibre.

A rtículo 9
o

A l triunf o del mov im iento, la L eg islatura L ocal del E stado L ibre
y S oberano de S an L uis Potosí y las demás L eg islaturas que hay an secundado el

mov im iento legalista se encarg arán de designar al P residente S ustituto que deberá
term inar el periodo de L ázaro C árdenas y conv ocará a elecciones, para el siguiente

periodo leg al.
A rtículo 10

o

N o serán reconocidas por el G obierno del mov im iento L egalista

las contribuciones que se paguen al rég imen constitucional presidido por el g eneral
L ázaro C árdenas, después de promulgado el presente D ecreto.

A rtículo 11
o

S e autoriza al C . C omandante en Jef e del E jército C onstitucional
M ex icano para disponer de los fondos que se encuentren en las of icinas públicas
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de las plazas que v ay an siendo incorporadas al mov imiento L egalista y , en caso de
que estos fondos no sean suf icientes para los g astos de guerra, se autoriz a al

m ismo C omandante en Jef e para contratar empréstitos v oluntarios o f orzosos. A l
triunfo del mov im iento, se restituirá el v alor de tales empréstitos, sobre los cuales

deberá ex tenderse el recibo o documento correspondiente.

T R A N S IT O R IO S :

a) T odos los J ef es y O f iciales del E jército que secunden el mov im iento legalista
serán ascendidos al g rado inmediato superior. L os haberes en el E jército quedan

aumentados en la sig uiente f orma:
S oldados, dos pesos diarios y un v einte y cinco por ciento de aumento sobre

los haberes actuales, desde cabo hasta general de D iv isión, aparte de las
asignaciones y sobresueldo que por climas insalubres y otros conceptos se hag a

necesario.
b) S e crea la condecoración H IJO PR E D IL E C T O D E L A PA T R IA , que será otorg ada

sin excepción a todos los mex icanos que tomen parte activ a en este mov im iento,
para la reiv indicación del orden constitucional.

c) S e adopta el lema C O N ST IT U C IO N , JU S T IC IA Y L E Y .
L o tendrá entendido el E jecutiv o del E stado y lo hará publicar, circular y

obedecer. D ado en el S alón de S esiones del H . C ongreso del E stado.
D iputado P residente, J . G arcía. D iputado S ecretario, G enaro M orales. D ipu-

tado S ecretario, M oisés A guilar (rúbricas).
P or tanto mando se cumpla y ejecute el presente D ecreto y que todas las

autoridades lo hagan cumplir y guardar, y al ef ecto se imprima, publique y circule
a quienes corresponda.

D ado en el P alacio del P oder E jecutiv o del E stado, a los 15 días de may o de
1938.

E l S ecretario G eneral de G obierno. R utilo A lamilla (rúbrica).
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P L A N A L M A Z A N IS T A
(Y A U T E PE C , M O R E L O S , 22 D E S E PT IE M BR E D E 1940)

E l P residente S ustituto C onstitucional, G ral. H éctor F . L ópez , a sus conciuda-
danos:

A l establecer en este lug ar, transitoriamente, el asiento del P oder E jecutiv o de

la F ederación de que me hallo inv estido por acuerdo del leg ítimo C ongreso de
los E stados U nidos M ex icanos, sustituy endo al f uncionario que no supo hacer

honor a la protesta solemne que prestó de guardar y hacer guardar la C onstitución,
es m i primer acto el de inf ormar a mis conciudadanos y a los habitantes de todo

el país de las normas y principios que reg irán las f unciones del P residente
S ustituto.

S urg ió el g obierno que presido de la más g enuina e indiscutible expresión de
la v oluntad del pueblo. P ara cumplir su mandato, es indispensable encauzar a la

nación por un sendero v erdaderamente liberal, av anzado y prog resista, del que
se le tiene apartado. M i brev e actuación será dirig ida, inquebrantablemente, ha

hacer ef ectiv o ese mandato del pueblo, que se pretende suplantar por los
usurpadores.

S in comprom iso alguno con reaccionarios, ni de dentro ni de f uera, cualquiera
que sea el color con que los marque el triunv irato totalitario de H itler-S talin-M us-

solini, cuidaré de elev ar el estándar de v ida de los mex icanos, de todos los
mex icanos sin distinción, espiritual, moral y materialmente, impartiendo, no

obstante, especial atención a los desv alidos. E stos han sido los más explotados y
oprim idos por una política que, con sarcástica crueldad, proclama que son el

objeto de su especial predilección para alcanzar la meta de la república del
proletariado.

N uestro programa, en lo político y en lo social, seguirá siendo la C onstitución
de 1917.

S inceramente demócrata, v iejo soldado del maderismo, la adm inistración que
presido v elará con ahinco y dev oción por los derechos y libertades del hombre y

por nuestras instituciones democráticas, amenazadas inminentemente por los
agentes del triunv irato totalitario a quienes barreremos de nuestra P atria sin
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compasión alguna ni complacientes excepciones, como deben ser combatidos
tenaz e inf lex iblemente por los hombres libres del mundo.

D entro de este criterio y para los f ines aquí expuestos haré uso de las f acultades
que me ha conf erido el H . C ongreso de la U nión, en los ramos de G obernación,

H acienda y D ef ensa N acional, y nombraré dentro de pocos días a los S ecretarios
del D espacho.

L a realidad de M éxico, angustiosa y difícil, avecina al hambre más tremenda
�producto directo de un G obierno de impreparados, im itadores de ensay os

totalitarios�, no puede ni debe serv ir para encubrir o justif icar el f raude electoral,
la m ás burda y cínica f alsi f icación de la soberanía del pueblo. A l contrario,

tolerar la usurpación del poder público y con ella la continuidad del P artido único
(partido totalitario), y de los � planes sexenales� (planes comunistas), que han

determ inado esa angustiosa realidad, sería laborar por la consumación del desastre
nacional.

N o son los que hoy asaltan el poder los únicos que han pretendido cobijarse
con el manto sag rado de la P atria. T odos los usurpadores de M éx ico alegando

que sobre la def ensa de las instituciones democráticas, que llaman � pasión
política� , está la P atria, que ellos osan personif icar.

D espués de forzar la mente de la niñez y de la juv entud dentro del duro molde
del comunismo marx ista, de atacar la inv iolabilidad de la conciencia y la unidad

moral de la f am ilia; a raíz de ejercer un ilegal despotismo y de ex tenderle de un
lugar a otro del país la persecución y el asesinato político para imponer un sucesor,

cuando se conv ierte el suelo de nuestros may ores y de nuestros hijos en un
basurero internacional, atray endo y recibiendo en él a los desechos político-so-

ciales, ag entes perturbadores de gobiernos ex tranjeros; después de toda esta labor
antipatriótica, se tiene la audacia y la soberbia de ocupar el escenario v enerado

del padre H idalg o para pedir la unión de todos los mex icanos; el apacig uamiento,
que no serían más que la complicidad con la usurpación, la cobarde renunciación

a la democracia.
T al unión y apacig uamiento no pueden ex istir, porque no ex isten en los

espíritus. S i la democracia es realmente el v ínculo y el estandarte de libertad que
ha lev antado en alto el H emisf erio O ccidental; si la unión de las repúblicas

americanas, reiterada en la conf erencia de L a H abana, es para � preserv ar en ellas
la civ iliz ación cristiana� , para def ender nuestras f am ilias, nuestros hogares,

nuestra libertad corporal y espiritual, todo lo que ennoblece y dig nif ica el ser
humano, y def enderlo por la libre determinación de la v oluntad popular; entonces,

nuestro primer deber es y será el de def ender y preserv ar las instituciones
democráticas de M éx ico, actualmente desconocidas y ultrajadas.

P ara v encer internacionalmente la amenaza totalitaria con el sig no de la
democracia, es indispensable que cada república americana alcance la v ictoria

interior con la abneg ación y brav ura de sus hijos, guiados por ese mismo sig no.
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P ara que M éx ico sea un miembro activ o y ef icaz de la unión para la def ensa
de la democracia en las A méricas, y no un elemento perturbador por medio de

gobiernos testaf erros de dictadores ex tranjeros, es imperioso, es inaplazable, que
todos los mex icanos reinteg remos el imperio de la soberanía nacional, que � reside

esencial y orig inariamente en el pueblo� y que f ue manif estada en las elecciones
del 7 de julio pasado. E s necesario que instalemos en el pleno ejercicio de sus

f unciones a los poderes L eg islativ o y E jecutiv o, que el m ismo pueblo desig nó.
L a unión democrática de las A méricas sería un mito sin la ex istencia de la

democracia en cada una de las repúblicas.
N uestra misión en estos momentos es def ender y reinteg rar la democracia en

M éx ico, y si para def enderla � sobrev iene la calam idad de una guerra f ratricida� ,
los culpables serán no los que representamos y sostenemos a los poderes públicos

legalmente electos sino los que ataquen a esos poderes desconociendo la soberanía
del pueblo.

P ara cumplir esta alta m isión cív ica, hago un llamam iento al pueblo mex icano,
a todos los hombres y mujeres libres resueltos a hacer respetar sus derechos

ciudadanos, para que con los medios que cada uno teng a a su alcance impida la
consumación del f raude electoral y de la usurpación, sumando sus esf uerzos a los

de este G obierno. C onf ío en que todos y cada uno cumplirán con su deber, y
puedo asegurar que al cabo de nuestros sacrif icios y abnegaciones, que estarán

acompañados por la simpatía de los pueblos demócratas, reinará en M éx ico la
libertad, el orden y la justicia social.

Y autepec, M or. , septiembre 22 de 1940.
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